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13 PRESUPUESTO 

Precios en Euros sin IVA.  

 
 Preu unitari  Total (€) 

2.912 Paneles FV:Suministro y montaje de paneles solares 
fotovoltaicos marca Jinko modelo JKM de potencia 575 W 

161,19 469.370,80 

1 Inversor FV: Suministro y montaje de convertidores de 
conexión a red marca 1400TL B540 

123.988,48 123.988,48 

1 
Estructura FV de soportación: Estructura modular de 
flotadores de HDPE. Incluye sistema de lastrado, pasillos de 
acceso y todos los accesorios necesarios 

619.942,42 619.942,42 

1 Instalación eléctrica BT 519.015,79 519.015,79 

1 
Centro de Maniobra y Medida con transformador: Incluye 
edificio, celdas, transformador e instalación MT. 216.979,85 216.979,85 

1 Sistema de monitorización y adquisión de datos 9.919,08 9.919,08 

1 Obra Civil, arriostramientos, zanjas 28.269,37 28.269,37 

25 
Linea de media tensión hasta punto de conexión siguiendo 
criterios Endesa 178,54 4.463,59 

1 
Actuaciones en el punto de conexión, costes conexion Endesa 
y nueva celda en CT existente 29.137,29 29.137,29 

1 Seguimiento ambiental 9.919,08 9.919,08 

1 
Dirección facultativa de la obra y coodinación de seguridad y 
salud 

61.994,24 61.994,24 

 SUBTOTAL PARQUE SOLAR   2.093.000,00 

1 
Sistema de baterías 1 MW/4 MWh DC/DC. Incluye suministro 
e instalación, sistema de control, inversor DC/DC, obra civil de 
todo el sistema de almacenamiento de la planta solar 

1.470.021,05 1.470.021,05 

 SUBTOTAL BESS   1.470.021,05 

 TOTAL PARQUE SOLAR + BESS   3.563.021,05 

 

Palma, abril 2024 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB 
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14 CONSIDERACIONES FINALES 

Las instalaciones descritas anteriormente serán ejecutadas por personal competente y bajo la 
dirección de un instalador autorizado por la Consellería de Comerç i Industria de Balears. Los 
materiales estarán homologados.  En todo lo referente a cuestiones de tipo técnico que se 
hubieran omitido en la Memoria o Planos se entenderá que se adaptan por completo a la 
reglamentación vigente. 

Por lo demás, quien suscribe no se hace responsable de la instalación y puesta en práctica de lo 
proyectado si no se demuestra lo contrario mediante hoja de encargo de Dirección de Obra 
debidamente visada por el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Baleares. 

 

Palma, abril de 2024 

 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB 
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15 ANEXO F DEL PLAN DIRECTOR SECTORIAL ENERGÉTICO DE ISLAS BALEARES 

En la siguiente tabla se incluyen las medidas y condicionantes ambientales para la implantación 
de instalaciones fotovoltaicas de tipo B, C y D (la planta objeto del presente proyecto es de tipo 
C), de acuerdo con lo estipulado en el anexo F del Plan Director Sectorial Energético de Islas 
Baleares. 

Junto con cada uno de los condicionantes se añade una columna con el cumplimiento del mismo 

(cumple, no cumple o no aplica) y otra columna de observaciones. 

 

Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

Localización y 
acceso 

SOL-
A01 

Dentro del ámbito del proyecto 
se priorizará la localización de 
las instalaciones en espacios de 
poco valor ambiental y campos 
de cultivo con baja 
productividad. 

Sí 
El proyecto aprovecha la superficie de una balsa 
de riego.  

SOL-
A02 

Dentro del ámbito del proyecto 
se priorizará la localización en 
zonas llanas y, en cualquier 
caso, se minimizará la 
localización en terrenos con 
pendientes >20 % siempre que 
eso no suponga un 
inconveniente técnico en 
términos de aprovechamiento 
del recurso. 

Sí 
El proyecto aprovecha la superficie de una balsa 
de riego. 

SOL-
A03 

Se minimizará la 
impermeabilización del suelo y, 
en general, esta tendrá que ser, 
tal como se recomienda en la 
bibliografía sobre el tema, <5 % 
de la superficie total de 
explotación. 

Sí 

Únicamente se llevan a cabo 
impermeabilizaciones locales en la base de las 
estructuras que sustentan los apoyos o en la 
ubicación del Centro de Maniobra y Medida, o 
los Centros de Transformación o el Centro de 
Control  

SOL-
A04 

Se tendrá que respetar una 
distancia mínima de 0,80 metros 
de los módulos con respecto al 
suelo para posibilitar una 
cubierta vegetal homogénea. 

No aplica No aplica al ser una instalación flotante. 

SOL-
A05 

Una vez delimitada la zona 
donde se localizará la 
instalación, se efectuará un 
mapa de sensibilidad ambiental 
del espacio que integre el 
análisis de los elementos 
identificados en este plan con el 
fin de garantizar una adecuada 
integración ambiental del 
proyecto. 

Sí 

En la Fase 1, tal y como se contempla en el 
Decreto ley 8/2020, NO se precisa de EIA al 
encontrarse en una zona de aptitud FV MEDIA y 
BAJA y tener una ocupación inferior a 4 Ha. 
 
En la Fase 2 de hibridación, se cumplirá. 

SOL-
A06 

En la medida en que se pueda, 
se utilizarán caminos existentes. 
En los nuevos caminos se 
priorizará el máximo 
aprovechamiento de los límites 
del parcelario y se minimizará la 
afectación en la vegetación 
existente. Presentarán una 
configuración lo más 
naturalizada posible (teniendo 
en cuenta las necesidades de 

Sí 
Se compromete a que el recorrido hasta la línea 
de media tensión será el mínimo posible y con la 
mínima afectación al terreno posible. 

http://www.intienergia.com/
mailto:inti@intienergia.com


― PROYECTO INSTALACIÓN FV CONECTADA A RED ― FV FLOTANT BASSA CIUTADELLA ― 

― PROYECTO JUSTIFICACIÓN UTILIDAD PÚBLICA ― 

 

 

INTI ENERGIA PROJECTES, S.L. 

Carrer Parellades, 6; 07003 Palma de Mallorca. www.intienergia.com    

 inti@intienergia.com      tel: 971 299674  Fax: 971 752176 

  54 

V. 1.0 25/03/2024 

 

 25/03/2024 

 

E
n

 v
ir
tu

d
 d

e
 l
o
 e

s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 l
o
s
 a

rt
íc

u
lo

s
 1

7
 y

 s
ig

u
ie

n
te

s
 d

e
l 
R

e
a

l 
D

e
c
re

to
 L

e
g

is
la

ti
v
o

 1
/1

9
9

6
,d

e
 1

2
 d

e
 a

b
ri
l,
 p

o
r 

e
l 
q

u
e

 s
e
 a

p
ru

e
b

a
 e

l 
te

x
to

 r
e
fu

n
d

id
o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I
n

te
le

c
tu

a
l,
 e

l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e
c
to

 s
e

 c
a

ra
c
te

ri
z
a

 p
o

r 

s
e

r 
u

n
a

 c
re

a
c
ió

n
 o

ri
g

in
a

l,
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
d

o
 e

x
c
lu

s
iv

a
m

e
n
te

 a
l 
a

u
to

r 
d

e
l 
m

is
m

o
 l
o
s
 d

e
re

c
h
o

s
 d

e
 e

x
p

lo
ta

c
ió

n
 e

n
 c

u
a

lq
u

ie
r 

fo
rm

a
, 
re

p
ro

d
u
c
c
ió

n
, 
d

is
tr

ib
u

c
ió

n
, 
c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 p

ú
b

lic
a

 y
 t

ra
n

s
fo

rm
a
c
ió

n
, 

q
u
e

 n
o
 p

o
d

rá
n

 s
e

r 
re

a
liz

a
d

a
s
 

s
in

 s
u
 a

u
to

ri
z
a

c
ió

n
. 
D

e
l 
u
s
o
 i
n

d
e

b
id

o
, 
p

la
g

io
 o

 c
o

p
ia

 n
o

 a
u

to
ri
z
a

d
a
 d

e
l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e

c
to

 d
e

ri
v
a
rá

n
 l
a
s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

s
 r

e
s
p

o
n
s
a

b
ili

d
a

d
e

s
 a

 t
e

n
o

r 
d

e
 l
o
 d

is
p

u
e
s
to

 e
n
 e

l 
C

ó
d

ig
o

 P
e

n
a

l 
y
 l
a

 L
e

y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I

n
te

le
c
tu

a
l 

Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

circulación) y minimizarán los 
elementos artificiales de drenaje. 

SOL-
A07 

En caso de que las 
características del terreno lo 
hagan posible, las estructuras 
permitirán compatibilizar la 
producción solar con cultivos y 
con pastos de animales. 

No aplica No aplica al ser una instalación flotante. 

SOL-
A08 

Se realizarán procesos de 
participación ciudadana en el 
proyecto de implantación de 
instalaciones fotovoltaicas de 
tipo D. 

N/A 
La instalación es de tipo C, por lo que no se 
involucrará a la ciudadanía en el proyecto. 

Fase de obras 

SOL-
B01 

Se llevará a cabo la restauración 
ambiental de las zonas que 
puedan haber quedado 
afectadas a lo largo de la fase de 
obras, mediante especies 
preexistentes y autóctonas de la 
zona. 

Sí 
No se prevé afectación a la vegetación natural, 
por lo que no se considera necesario.  

SOL-
B02 

Se minimizarán los movimientos 
de tierras durante la fase de 
obras, con el fin de alterar tan 
poco como se pueda el relieve 
preexistente. Se priorizará la 
reutilización de las tierras dentro 
del ámbito de actuación. No se 
podrán aplicar áridos de ningún 
tipo sobre el terreno, estilo 
grava, para acondicionarlo. 

Sí 
Se cumplirá, durante el proceso de instalación el 
movimiento de tierras será el mínimo posible. 

SOL-
B03 

Los procedimientos de obras 
tendrán en cuenta el 
establecimiento de acciones 
para evitar derrames 
accidentales en las diversas 
fases de su desarrollo. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
posibles para evitar derrames accidentales. 

SOL-
B04 

Con el fin de evitar la emisión de 
gases contaminantes, la 
maquinaria estará sujeta a las 
revisiones periódicas 
correspondientes y a las 
medidas pertinentes para 
minimizar la producción de 
polvo. 

Sí Se cumplirá, las revisiones serán periódicas. 

SOL-
B05 

Se preverán procedimientos 
regulares de riego de los 
caminos y espacios de trabajo 
para minimizar la generación de 
polvo y partículas. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
posibles para evitar la generación de polvo y 
partículas.  

SOL-
B06 

Se priorizará la realización de los 
trabajos más ruidosos en épocas 
de menos afectación para la 
fauna. En este sentido se 
evitarán o minimizarán las 
actuaciones durante épocas de 
reproducción y en horarios 
nocturnos. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
posibles para evitar la alteración de la fauna 
existente.  

SOL-
B07 

Habrá que realizar una 
prospección arqueológica de los 
terrenos sujetos a las obras. 

N/A No aplica 

SOL-
B08 

En caso de que por necesidades 
de construcción haya que 

N/A No es necesario ensanchar caminos. 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

ensanchar algunos caminos, se 
llevarán a cabo las actuaciones 
de revegetación y restauración 
de las áreas que puedan haber 
quedado afectadas. 

SOL-
B09 

El sistema de anclaje se hará 
mediante pernos perforadores o 
sistema equivalente. 

No aplica No aplica al ser una instalación flotante. 

Uso, 
mantenimiento y 

desmantelamiento 

SOL-
C01 

Se gestionarán adecuadamente 
los residuos generados con 
motivo de las diversas 
actuaciones asociadas a las 
infraestructuras fotovoltaicas, de 
modo que se minimicen los 
efectos negativos sobre el 
medio. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para evitar el vertido de residuos.  

SOL-
CO2 

Se recomienda la utilización de 
medios mecánicos o animales 
para la eliminación de la 
vegetación, y evitar el uso de 
herbicidas. 

Sí No se utilizarán herbicidas. 

SOL-
C03 

En los proyectos se especificará 
qué sistemas se usarán para 
combatir la acumulación de sal o 
de polvo sobre las placas con el 
fin de poder evaluar su impacto, 
y evitar la afectación sobre el 
rendimiento de las placas. 

Sí 

Limpieza manual o poco mecanizada con agua 
y un paño, con poca frecuencia o esporádica, 
cuando los paneles están muy sucios o por 
exigencias del contrato de mantenimiento. 

SOL-
C04 

El explotador de la instalación 
será el responsable del 
desmantelamiento de las 
instalaciones y de la 
restauración del estado natural 
del emplazamiento previo a la 
ejecución de la instalación 
eólica. Este desmantelamiento 
incluye todas las instalaciones 
auxiliares y redes de evacuación 
de la energía. Las condiciones 
de la ejecución de este 
desmantelamiento seguirán las 
mismas directrices que la fase 
de obras. 

Sí 
Queda especificado en el contrato de acuerdo 
de gobierno y en el apartado 7.7 del presente 
proyecto técnico. 

Paisaje 
SOL-
D01 

Se estudiará la viabilidad 
económica, técnica y ambiental 
de soterrar el trazado de las 
líneas eléctricas que sean 
necesarias para la ejecución de 
las instalaciones fotovoltaicas, 
de modo que se limite su 
impacto visual. Se priorizará la 
localización de las zanjas en 
paralelo en los caminos y se 
minimizará su longitud. Se 
recubrirán las zanjas con tierra 
vegetal para permitir su 
revegetación. No se realizarán 
zanjas para el paso del cableado 
de conexión entre paneles, y se 
pasará el cableado bien sujetado 
por debajo de los paneles. 

Sí 

Todas las nuevas líneas eléctricas propias del 
parque discurren enterradas. Las zanjas 
cumplirán las especificaciones de este punto 
SOL-D01. 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

SOL-
D02 

Se tomarán en consideración las 
características orográficas del 
ámbito para emplazar la 
instalación allí donde se 
provoque menos impacto visual 
y paisajístico. Se valorará el 
impacto acumulativo derivado de 
la instalación de una nueva 
instalación fotovoltaica próxima 
o adyacente a una instalación 
preexistente o en trámite. Se 
realizará un análisis de 
alternativas de localización y de 
ventajas e inconvenientes de la 
posible implantación en terrenos 
más alejados de la instalación 
preexistente o en trámite. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
posibles para evitar un impacto visual 
acumulativo. 

SOL-
D03 

Se fija una altura máxima de 4 
metros para las instalaciones 
fotovoltaicas sobre el terreno. 
Teniendo en cuenta que esta 
altura máxima lo hace posible, 
siempre que sea posible se 
utilizarán elementos arbóreos 
para el apantallamiento de estas 
instalaciones. 

Sí La altura máxima es de 1 m. 

SOL-
D04 

Habrá que diseñar los caminos, 
las plataformas y las 
construcciones asociadas al 
parque de forma que se 
minimice el impacto sobre el 
entorno próximo. Los materiales 
y la composición de estas 
construcciones se adaptarán al 
entorno donde se localicen. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para adaptar la instalación al 
entorno.  

SOL-
D05 

Otros elementos auxiliares, 
como pueden ser las vallas o 
luminarias priorizarán la 
simplicidad y la menor incidencia 
visual. Con referencia a las 
vallas, habrá que garantizar su 
permeabilidad, en caso de 
localizarse en emplazamientos 
situados en corredores de fauna 
terrestre conocidos. 
Si se prevén vallas con base con 
pared, se abrirán pasos para la 
fauna en la base de estas 
paredes. 
No se pondrá alambre de púas. 
En caso de que se prevea una 
barrera vegetal, esta será de 
plantas autóctonas de bajo 
requerimiento hídrico, con uno 
densidad suficiente que asegure 
la menor visibilidad de las placas 
desde los núcleos de población y 
carreteras más próximos. 
Se mantendrá una distancia 
mínima de 3 metros entre el 
límite de parcela y la instalación 
o vallado perimetral (si se prevé) 
con el objetivo que en estos tres 
metros se ubique la vegetación 
que tiene la función de 
apantallamiento. 
Si se prevén paredes secas que 
hagan medianera con los 
caminos se levantarán hasta la 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para adaptar la instalación al entorno 
y reducir el impacto visual. 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

altura máxima fijada en los 
instrumentos en el planeamiento 
vigente si no hay posibilidad de 
otras opciones de 
apantallamiento que se 
consideren más integradas en el 
entorno. 

SOL-
D06 

El proyecto tendrá que ir 
acompañado de un anexo de 
incidencia paisajística que valore 
la incidencia sobre el entorno y 
que incluya: 
• Valores y fragilidad del paisaje 
donde se localiza el proyecto. 
• Descripción detallada del 
emplazamiento, análisis 
completo de las visibilidades, 
evaluación de diferentes 
alternativas de ubicación y 
delimitación concreta de la 
cuenca visual. Habrá que 
realizar análisis de cuencas 
visuales desde varios puntos de 
referencia (núcleos de población 
o zonas habitadas, puntos 
elevados, vías de 
comunicación). En caso de que 
se hagan fotomontajes hará falta 
que estos se hagan de forma 
esmerada a partir de la 
combinación de fotografías 
panorámicas e imágenes 
tridimensionales del terreno y la 
instalación, a partir de la 
utilización de sistemas de 
información geográfica. Aparte 
de los elementos asociados a la 
instalación será preciso tener en 
cuenta la afectación derivada de 
las redes de evacuación y 
analizar el proyecto desde un 
punto de vista integral. 
• Se deberá tener en cuenta el 
posible efecto acumulativo que 
implique la covisibilidad con 
otras instalaciones o actividades 
próximas o localizadas en la 
misma cuenca visual y no 
evaluar el proyecto de forma 
aislada. 
• Establecimiento de medidas de 
integración paisajística. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para adaptar la instalación al entorno 
y reducir el impacto visual. 

Impacto 
atmosférico 
(acústico, 

lumínico, calidad 
del aire...) 

SOL-
E01 

Con el fin de evitar la dispersión 
lumínica se utilizarán modelos 
de luminarias que garanticen 
una máxima eficiencia en la 
iluminación del espacio que 
tenga que ser iluminado, y que 
prevean, asimismo, un correcto 
direccionamiento del haz 
luminoso. 

N/A El proyecto no conlleva iluminación nocturna. 

SOL-
E02 

Se tendrá que prever la no 
afectación a otras actividades 
derivadas de posibles reflejos 
producidos por los paneles 
fotovoltaicos. 

N/A 

Los paneles fotovoltaicos no producen reflejos. 
El panel fotovoltaico aprovecha la radiación 
solar, por lo que toda radicación reflejada seria 
energía no aprovechada por el panel, por ello el 
vidrio de los módulos tiene una capa anti-
reflejante o ARC, la cual mitiga la reflexión de la 
luz sobre el módulo, para incrementar la 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

eficiencia y que a su vez evita que se produzca 
el deslumbramiento 

Áreas de 
protección de 

riesgo 
(inundaciones, 

erosión, 
desprendimiento 

o incendio) 

SOL-
F01 

Se evitará la afectación en zonas 
delimitadas como de protección 
de riesgo (por inundación, 
erosión, desprendimiento o 
incendio) en los instrumentos 
territoriales disponibles y 
confirmados en el ámbito local. 

Sí 
Se ha tenido en cuenta en el diseño del 
proyecto. 

SOL-
FO2 

En caso de que se detecte un 
posible riesgo de inundación, se 
hará un estudio específico de 
inundabilidad que evalúe la no 
afectación de la instalación al 
régimen hídrico. 

N/A No hay riesgo de inundación. 

SOL-
FO3 

Se redactarán e implantarán los 
correspondientes planes de 
autoprotección de incendios 
forestales para las instalaciones 
ubicadas en zonas de riesgo de 
incendio forestal, se definirán 
sus accesos y se garantizará la 
llegada y maniobra de vehículos 
pesados, de acuerdo con la 
normativa sectorial vigente. 

N/A 
La instalación se ubica fuera de la zona de 
riesgo de incendio forestal. 

Protección de las 
clases de suelo 

rústico de los PTI 
con interés 
natural o 

paisajístico, y de 
los corredores 

ecológicos 

SOL-
G01 

Habrá que respetar los espacios 
naturales protegidos, y preservar 
los valores por los que el PTI ha 
designado como suelos de 
protección estos espacios, y 
minimizar también la afectación 
de las instalaciones en zonas 
que limiten con estos espacios. 

Sí 
La instalación no se ubica en ni cerca de 
espacios naturales protegidos. 

SOL-
G02 

Se respetarán los corredores 
biológicos identificados y se 
minimizará la afectación 
negativa sobre estos. 

N/A No se han identificado corredores biológicos. 

Hábitats de 
interés 

comunitario y 
especies 

protegidas 

SOL-
H01 

Se hará un análisis detallado de 
los hábitats presentes y su 
distribución, con el fin de 
adecuar la implantación de los 
módulos fotovoltaicos a la 
tipología y distribución de estos, 
y especialmente a la 
preservación de aquellos que 
sean de interés comunitario de 
carácter prioritario. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para evitar la alteración de los 
hábitats presentes en la zona de implantación.  

SOL-
H02 

Con respecto a las especies de 
flora protegidas, hará falta 
efectuar una inspección para 
determinar la presencia y 
efectuar un tratamiento 
esmerado para mantenerlas, o 
para garantizar el traslado a un 
vivero y su posterior 
restauración. 

Sí 
Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para respetar la fauna protegida en 
la zona de implantación. 

SOL-
H03 

Habrá que garantizar la 
pervivencia de árboles 
singulares que se puedan 
localizar en el ámbito de 
actuación. 

Sí 

Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para garantizar la pervivencia de los 
árboles existentes, por ejemplo, integrándolos 
en la barrera vegetal. 

SOL-
H04 

Se deberán tener en cuenta las 
características de las especies 

Sí 
Se cumplirá. En cualquier caso, indicar que los 
paneles fotovoltaicos no producen reflejos. 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

de avifauna presentes en la zona 
(o de rutas migratorias) puesto 
que hay especies que se ven 
atraídas por los reflejos de las 
instalaciones fotovoltaicas. En 
este sentido, habrá que tener en 
cuenta la función como hábitat 
de alimentación y reproducción 
para muchas especies que 
tienen ciertos espacios 
agrícolas. 

SOL-
H05 

Se tendrá en cuenta que estas 
instalaciones pueden ser 
elementos favorables a la 
nidificación de ciertas especies, 
hecho que puede suponer una 
mejora ambiental del entorno, 
especialmente si se localizan en 
espacios degradados. 

Sí 

Se cumplirá, se tomarán todas las medidas 
necesarias para evitar la alteración de las 
posibles nidificaciones en la zona de 
implantación. 

Hidrología SOL-I01 

En la implantación de las 
instalaciones se respetarán los 
sistemas hídricos, las zonas 
húmedas y los acuíferos 
superficiales presentes en el 
ámbito. 
Habrá que considerar los 
estudios hidrológicos con el fin 
de evitar, de forma general, la 
afectación a cursos de agua. 
Habrá que estudiar con atención 
los pasos de ríos o pequeños 
torrentes con el objetivo de que 
se mantengan las características 
de los cauces naturales. 
Se tiene que prever, si procede, 
una posible solución para la 
escorrentía de las aguas 
pluviales que no sea la 
realización de pozos de 
infiltración. 
Se minimizarán las necesidades 
de impermeabilización del 
terreno, de acuerdo con la 
medida SOL-A03. 

Sí 
Se ha tenido en cuenta en el diseño del 
proyecto. 

Bienes de interés 
cultural y bienes 

catalogados 

SOL-
J01 

Se preservarán los elementos 
catalogados en los inventarios 
del patrimonio, y se analizará la 
presencia de otros elementos 
que, a pesar de que no estén 
catalogados, presenten un 
interés cultural (muros de piedra 
en seco, construcciones 
agrícolas, etc.) para garantizar la 
compatibilidad del proyecto con 
la preservación de estos 
elementos. Con respecto a las 
paredes secas, al margen de 
preservar las existentes, en caso 
de construir nuevas se tendrán 
que hacer con los materiales 
utilizados en la zona, integrados 
en el entorno y de acuerdo con 
el lugar. En cualquier caso, en 
los procesos de evaluación 
ambiental, el órgano ambiental 
podrá establecer las 
determinaciones y restricciones 
necesarias para minimizar la 

Sí 

No se encuentran elementos catalogados en los 
inventarios de Patrimonio en el terreno.  
 
Se preservarán los muros de piedra en seco, 
tanto internos como aquellos que delimiten la 
parcela, y se dejará un espacio suficiente para 
que no queden afectados. 
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Factor ambiental Código Condicionante 
Cumplimiento 

(sí, no, no aplica) 
Observaciones 

posible afectación en paredes 
secas. 
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15.1 ÍNDICE DEL INFORME DE INCIDENCIA ARQUEOLÓGICA 

En el presente apartado se muestra el índice de los elementos mínimos a contener en referencia 

a la incidencia arqueológica del proyecto. Además, se hace una breve descripción de los 

elementos a contener en cada uno de ellos. 

15.1.1 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

Exposición de todos aquellos antecedentes administrativos afectados por el presente informe. 

15.1.2 DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA  

Descripción física de las parcelas afectadas por la construcción del parque solar. 

15.1.2.1 Elementos etnológicos construidos en piedra 

Se identificarán todos aquellos elementos etnológicos que estén construidos en piedra tales 

como construcciones, muros o marges, depósitos, etc. 

15.1.2.2 Otros elementos de carácter histórico o patrimonial  

Se identificará la posible existencia de elementos de carácter histórico o patrimonial que no 

queden recogidos en el anterior apartado. 

15.1.3 CONTEXTO HISTÓRICO Y ARQUEOLÓGICO  

Disponer del contexto tanto histórico como arqueológico en el cual se encuentra la parcela y la 

región afectada. 

15.1.4 OBJETIVOS Y PLAN DE ACTUACIÓN  

El objeto de este informe radica en establecer un plan de actuación, mediante la documentación 

y registro rigurosos en la realización de una prospección arqueológica y un seguimiento 

arqueológico de la limpieza y desbroce de la zona afectada de la parcela, así como la posible 

excavación arqueológica de los restos hallados durante los movimientos de tierra. 

15.1.4.1 Seguimiento arqueológico 

El seguimiento será realizado por un arqueólogo titulado que vigilará los movimientos de tierra 

efectuados por una máquina retroexcavadora equipada con un cazo de limpieza al ejecutar la 

excavación, con el fin de dilucidar la existencia o ausencia de restos arqueológicos en la zona 

afectada por la obra.  

En el caso del proyecto de instalación del parque fotovoltaico, los movimientos de tierra se 

restringen a la excavación de algunas zanjas de servicio y a algunas casetas para generadores que 

ocupan muy poca superficie (50 m²).  

El resultado de esta primera fase condicionará el resto de la actuación arqueológica. En caso de 

ser negativo se finalizarían los trabajos arqueológicos de campo. En caso de ser positivo, lo cual, 

tal y como expone el Consell, es plausible, se procedería a la excavación arqueológica de los restos 

http://www.intienergia.com/
mailto:inti@intienergia.com


― PROYECTO INSTALACIÓN FV CONECTADA A RED ― FV FLOTANT BASSA CIUTADELLA ― 

― PROYECTO JUSTIFICACIÓN UTILIDAD PÚBLICA ― 

 

 

INTI ENERGIA PROJECTES, S.L. 

Carrer Parellades, 6; 07003 Palma de Mallorca. www.intienergia.com    

 inti@intienergia.com      tel: 971 299674  Fax: 971 752176 

  62 

V. 1.0 25/03/2024 

 

 25/03/2024 

 

E
n

 v
ir
tu

d
 d

e
 l
o
 e

s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 l
o
s
 a

rt
íc

u
lo

s
 1

7
 y

 s
ig

u
ie

n
te

s
 d

e
l 
R

e
a

l 
D

e
c
re

to
 L

e
g

is
la

ti
v
o

 1
/1

9
9

6
,d

e
 1

2
 d

e
 a

b
ri
l,
 p

o
r 

e
l 
q

u
e

 s
e
 a

p
ru

e
b

a
 e

l 
te

x
to

 r
e
fu

n
d

id
o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I
n

te
le

c
tu

a
l,
 e

l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e
c
to

 s
e

 c
a

ra
c
te

ri
z
a

 p
o

r 

s
e

r 
u

n
a

 c
re

a
c
ió

n
 o

ri
g

in
a

l,
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
d

o
 e

x
c
lu

s
iv

a
m

e
n
te

 a
l 
a

u
to

r 
d

e
l 
m

is
m

o
 l
o
s
 d

e
re

c
h
o

s
 d

e
 e

x
p

lo
ta

c
ió

n
 e

n
 c

u
a

lq
u

ie
r 

fo
rm

a
, 
re

p
ro

d
u
c
c
ió

n
, 
d

is
tr

ib
u

c
ió

n
, 
c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 p

ú
b

lic
a

 y
 t

ra
n

s
fo

rm
a
c
ió

n
, 

q
u
e

 n
o
 p

o
d

rá
n

 s
e

r 
re

a
liz

a
d

a
s
 

s
in

 s
u
 a

u
to

ri
z
a

c
ió

n
. 
D

e
l 
u
s
o
 i
n

d
e

b
id

o
, 
p

la
g

io
 o

 c
o

p
ia

 n
o

 a
u

to
ri
z
a

d
a
 d

e
l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e

c
to

 d
e

ri
v
a
rá

n
 l
a
s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

s
 r

e
s
p

o
n
s
a

b
ili

d
a

d
e

s
 a

 t
e

n
o

r 
d

e
 l
o
 d

is
p

u
e
s
to

 e
n
 e

l 
C

ó
d

ig
o

 P
e

n
a

l 
y
 l
a

 L
e

y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I

n
te

le
c
tu

a
l 

hallados, realizando la documentación pertinente con el fin de llevar a cabo los informes 

correspondientes   

15.1.4.2 Excavación arqueológica  

En caso de aparecer restos arqueológicos, se efectuará la excavación manual de dichos restos con 

metodología arqueológica, llevada a cabo por una serie de operarios dirigidos por un arqueólogo 

titulado.  

Toda la intervención se verá reflejada en el informe final de la actuación. Dicho informe se realiza 

una vez concluida la excavación, e incluye: memoria descriptiva de los trabajos, descripción y 

análisis de los estratos, valoración de los resultados, planimetrías y dossier fotográfico. Asimismo 

se realiza el tratamiento de los materiales recuperados durante la excavación, esto es, limpieza, 

inventariado y siglado, para su entrega al organismo competente 

Todas las actuaciones se llevarán a cabo según las prescripciones de la legislación vigente que 

regula las actuaciones de carácter arqueológico: les leyes de Patrimonio del año 1998 y el decreto 

de arqueología vigente en la Comunidad Autónoma. (Decreto de febrero del año 2011). 

15.1.4.3 Prospección arqueológica  

Se llevará a cabo en la zona donde se colocarán las placas fotovoltaicas. Las placas solares, en 

principio, van ancladas con unas varillas metálicas que se clavan en el terreno, por lo que en esta 

zona se realizará la prospección arqueológica previa a la instalación de las placas. 

15.1.4.4 Elementos etnológicos construidos en piedra  

Se respetarán las construcciones de piedra existentes, de la misma manera que todas aquellas 

paredes que están contempladas, dejando un retranqueo suficiente respecto las mismas. 

15.1.5 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS  

15.1.5.1 Motivación de la actuación  

Se llevará a cabo una actuación arqueológica motivada por la próxima construcción de un parque 

fotovoltaico. La actuación arqueológica se plantea para dar cumplimiento a la legislación actual 

en materia del Plan Director Sectorial Energético de Islas Baleares. 

15.1.5.2 Metodología  

Se llevará a cabo un minucioso examen de los datos documentados a través del método científico 

arqueológico denominado Sistema Harris. Éste consiste en la documentación sistemática de un 

yacimiento mediante la figura de las Unidades Estratigráficas asistido con el estudio de los 

materiales arqueológicos hallados. Todo ello con el fin de dar una relación cronológica fiable que 

permita avanzar en el conocimiento de la Arqueología y la Historia. Todo ello acompañado de 

documentación fotográfica, planimetrías, dibujo arqueológico y estudio del material 

arqueológico aflorado. 
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Posteriormente se redactará un informe final con el resultado de la intervención que incluirá: 

memoria descriptiva de los trabajos, descripción y análisis de estratos y estructuras, valoración 

de los resultados, planimetrías, secciones y alzados de los hallazgos y un dossier fotográfico.  

La actuación se llevará a cabo según las prescripciones de la legislación vigente que regula las 

actuaciones de carácter arqueológico: las leyes de Patrimonio del año 1998 y el decreto de 

arqueología del año 2011. 

15.1.5.3 Medios técnicos y humanos  

Los trabajos técnicos de arqueología los llevarán a cabo los arqueólogos designados para tal 

efecto. Éstos se encargarán de la prospección, del seguimiento de la excavación y los movimientos 

de tierra efectuados con medios mecánicos en el solar, así como de la dirección técnica de los 

trabajos realizados por los peones encargados de ejecutar la excavación arqueológica manual.  

Además, se utilizarán todos los medios técnicos necesarios -elementos de topografía, cámara 

fotográfica digital, uso de AutoCad para la digitalización de planimetrías, etc.- para la realización 

de esta actuación arqueológica y la correcta documentación de los elementos aflorados. 
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16 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

16.1 EMPLAZAMIENTO 

16.2 IMPLANTACIÓN 

16.3 UNIFILAR 

16.4 DETALLE CASETA 

16.5 DETALLE CT 
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17 ANEXO 1. INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL 

17.1 FICHAS CATASTRALES 

17.2 CLASIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN PTM 

17.3 PLANO DE APTITUD FOTOVOLTAICA SEGÚN ESTUDIO MODIFICACIÓN PDSE 
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18 ANEXO 2. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

18.1 OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO 

El objeto del presente estudio es establecer las previsiones respecto a la prevención de riesgos 
de accidentes y enfermedades profesionales, así como daños derivados de los trabajos de 
reparación, entretenimiento, y mantenimiento, además de las instalaciones preceptivas de 
higiene y bienestar de los trabajadores. 

Proyecto: FV FLOTANT BASSA CIUTADELLA 

Técnicos redactores:  

- Jordi Quer Sopeña, Ingeniero Técnico Industrial. 

- Antoni Bisbal Palou, Ingeniero Industrial. 

- Tiempos previstos: 

Plazo de ejecución previsto: 4 meses  

Nº máximo de operarios: 20 

Total aproximado de jornadas: 1760 

Emplazamiento: 

Parque Solar: 

- Polígono 12, Parcela 133; Ciutadella. Illa de Menorca. Illes Balears. Referencia catastral: 

07015A012001330000OP. 

Punto de conexión: Nueva celda en CT 50395 preexistente 

- Misma parcela que la balsa: Polígono 12, Parcela 133; Ciutadella. Illa de Menorca. Illes 

Balears. Referencia catastral: 07015A012001330000OP. 

18.2 DESCRIPCIÓN GENERAL Y UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

18.2.1 DESCRIPCIÓN GENERAL Y ALCANCE DE LA OBRA 

Se pretende montar una instalación solar fotovoltaica flotante, conectada a red con una potencia 
pico de 1.674,4 kWp sobre terreno. 

La instalación estará formada por un generador fotovoltaico, constituido por paneles 
fotovoltaicos de 575 Wp y tecnología monocristalina. Los paneles fotovoltaicos se encontrarán 
sujetos a flotadores de HDPE modulares formando una “isla flotante”. Esta isla flotante estará 
debidamente anclada y amarrada a tierra mediante cabos y/o cadenas.  

Además se dispondrán de todas las protecciones necesarias en corriente continua y alterna, 1 
convertidor INGECON SUN 1400TL B540, transformadores y todos los elementos necesarios para 
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hacer posible el suministro de energía eléctrica a la red, en las condiciones técnicas y de seguridad 
que se indica en la legislación vigente. 

El proyecto comprenderá: 

- Ingeniería, dirección de obra, y obtención de los requisitos técnicos legales y administrativos 

para su correcto funcionamiento. 

- A continuación, se describen las unidades de obra descritas en el proyecto de ejecución para 

la ejecución de los trabajos en la obra. 

o Colocación de flotadores/módulos en pantalán. 

o Unión entre flotadores/módulos en pantalán. 

o Colocación de módulos fotovoltaicos. 

o Colocación de fondeos: bloques de hormigón y cadenas 

o Instalación de elementos de seguridad y señalización 

o Instalación de línea de baja tensión enterrada. 

18.2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD EN LA OBRA 

Se consideran las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas y 

vehículos que transiten por las inmediaciones de la obra o que tengan necesidad de atravesarla 

para acceder a la misma. 

- Se habilitará el camino existente para el paso de vehículos a la obra planificada. 

- Se acondicionará el terreno, en especial aquellas zonas donde se vayan a ubicar las 

edificaciones. 

- Se realizará un vallado perimetral que delimite las zonas de afectación del parque fotovoltaico 

en la parcela. 

- Se dispondrá una zona de apeo de material, con acceso para camiones. 

- Se empleará una grúa para las tareas de emplazamiento de los edificios prefabricados.  

- Para la elaboración de las zanjas por donde discurran los circuitos eléctricos de BT y MT, se 

señalizarán debidamente y se protegerán cuando éstas estén abiertas. 

- Plan de trabajo previsto: adecuación del terreno, vallado y seguridad, instalación 

edificaciones, apeo material, zanjas y cableado, montaje de estructuras, paneles e inversores, 

montaje eléctrico y electrónico, puesta en marcha. 

- En previsión de que las obras puedan ser visitadas por personas relacionadas con la 

propiedad, el Coordinador de Seguridad y Salud, deberá dar instrucciones precisas al personal 

implicado, acerca de la forma en que aquéllas deben ser realizadas, teniendo en cuenta que: 

o No se debe permitir el paso al interior de la obra a ninguna persona ajena a la 
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misma si no va acompañado del personal responsable designado para este 

menester. 

o Es obligatorio el uso de EPIS para toda aquella persona que visite las obras. 

o Una vez terminada la jornada laboral debe quedar impedido el acceso al interior 

del recinto de la Obra. 

Deberá quedar colocada en lugar visible, como mínimo, la señalización de: 

- Obligatoriedad del uso de EPIS en el recinto de la obra 
- Prohibición de entrada a personas y vehículos no autorizados. 
- Placa de señalización de riesgos. 
- Cartel de Obra.   
- Por último y a fin de evitar posibles accidentes en el exterior se controlará que los acopios se 

realicen siempre en el interior del recinto, los lugares indicados previamente en los Planos del 
presente Plan de Seguridad y Salud, evitando la colocación de materiales, maquinaria y otros 
elementos en las inmediaciones del recinto de la obra y en caso de ser inevitable esto último, 
deberán quedar perfectamente asegurados y protegidos. 

Asimismo, se impedirá el paso de peatones y vehículos en la parte de la fachada donde se realicen 

trabajos para evitar el daño sobre las personas provocado por la caída accidental de objetos o 

herramientas. 

18.2.3 RELACIÓN DE MAQUINARIA A EMPLEAR 

La maquinaria a emplear, independientemente de los sistemas de ejecución de obra de cada 

contratista, y a efectos del presente Estudio con el fin de Identificar los Riesgos para las personas. 

Se prevé el empleo de la siguiente maquinaria: 

- Vehículos 

- Plataforma elevadora/grúa 
- Camiones diverso tonelaje 
- Automóviles 
- Varios 
- Sierras circulares 
- Herramientas manuales diversas 
- Trácteles, poleas etc. 
- Escaleras manuales. 
- Barcas/zodiak/barca de remo. 

18.2.4 INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LA OBRA  

Según se dispone en el artículo 15 de la parte A del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997de 24 

de octubre y en el Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, los principios de diseño aplicados en las 

instalaciones provisionales proyectadas han sido los que se expresan a continuación: 

- Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente. 
- Quedar centralizadas metódicamente. 
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- Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, independientemente 
de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o 
subcontratadas, o trabajadores autónomos. 

- Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior. Se puedan realizar en ellas de 
forma digna, reuniones de comités, sindicales o interferencias entre los usuarios. 

Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 

18.2.5 NUMERO DE TRABAJADORES Y DURACION PREVISTA MÁXIMA 

Del estudio del plan de ejecución de obra previsto, se extrae la conclusión de que el número 

máximo de trabajadores que simultáneamente estarán en obra será de veinte y esto tendrá lugar 

en el periodo de tiempo que dure la ejecución de la obra. Previstos cuatro meses. 

Este número será la base para el cálculo del consumo de los equipos de protección individual, así 

como para el cálculo de las "instalaciones provisionales para los trabajadores" según lo dispuesto 

en el artículo 3 del Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, y los artículos 7 y 141 de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

Si el plan de seguridad y salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que se 

ha calculado que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de instalaciones 

provisionales y protecciones colectivas e individuales a la realidad.  

18.3 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La siguiente identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones aplicadas, se 

realiza sobre el plan de ejecución de la obra, como consecuencia del análisis del proceso 

constructivo habitual. Pueden ser modificados por el Contratista y en ese caso, recogerá los 

cambios en su plan de seguridad y salud en el trabajo. 

Los riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y evalúan, mediante 
soluciones constructivas, de organización, protecciones colectivas, equipos de protección 
individual; procedimientos de trabajo seguro y señalización oportunos, para lograr la valoración 
en la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable”, “riesgo moderado”, “riesgo importante” o 
“riesgo intolerable”, ponderados mediante la aplicación de los criterios de las estadísticas de 
siniestralidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales. 

Del éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que se alcance 

durante la ejecución de la obra.  

Fases en la ejecución de los trabajos 

- Trabajos previstos en la Obra / Montaje: 
o Montaje Estructura sobre terreno. 

- Secuencia de los Trabajos: 
o Fase Montaje material Eléctrico. 

- Trabajos incluidos en el Anexo 2 del Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre Seguridad en 
Obra de Construcción. Trabajos con riesgos especiales. 
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o Trabajos con riesgo de caída de altura 
o Trabajos en líneas eléctricas de Baja Tensión. 
o Trabajos que requieran montar o desmontar elementos pesados. 

18.3.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS Y EN 

CONSECUENCIA, SE EVITAN 

Se consideran riesgos elevados los siguientes: 

- Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante 

el estudio preventivo del plan de ejecución de obra.  

- Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles, que se han 

eliminado mediante la exigencia de que todas las máquinas estén completas, con todas sus 

protecciones. 

- Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos 

eléctricos, que se han eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con 

doble aislamiento o en su caso, de toma de tierra de sus carcasas metálicas, en combinación 

con los interruptores diferenciales de los cuadros de suministro y red de toma de tierra 

general eléctrica.  

- Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se han resuelto 
mediante la aplicación de procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las 
protecciones colectivas, equipos de protección individual y señalización 

- Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el 
control de sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus 
protecciones específicas y la exigencia en su caso, de poseer el marcado CE. 

- Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos; mediante la exigencia de 
utilizar medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen estado de 
mantenimiento, montados con todas las protecciones diseñadas por su fabricante. 

- Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, 
que se exigen en su caso, con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 

18.3.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR 

Se consideran riesgos existentes en la obra, pero resueltos mediante la prevención contenida en 

este trabajo, y en coherencia con la estadística considerada en el “Anuario de Estadística de 

Accidentes Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas 

Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales”, el listado que se muestra a 

continuación. 

RIESGOS 
PROBABILIDAD CONSECUENCIA MAGNITUD 

ALTA MEDIA BAJA N/P ALTA MEDIA BAJA DEL RIESGO 

1. Caídas de personas a distinto nivel  X   X   MODERADO 

2. Caída de personas al mismo nivel  X     X TOLERABLE 

3. Caídas de objetos    X   X  TOLERABLE 

4. Desprendimientos o derrumbes   X    X TOLERABLE 

5. Choques y golpes  X     X TOLERABLE 

6. Maquinaria automotriz y vehículos 

(dentro obra)   X    X TOLERABLE 
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7. Atropellamientos  X    X  MODERADO 

8. Cortes  X    X  MODERADO 

9. Proyecciones  X    X  MODERADO 

10. Contactos térmicos   X    X TOLERABLE 

11. Contactos químicos   X    X TOLERABLE 

12. Contactos eléctricos  X   X   MODERADO 

13. Arcos eléctricos  X    X  MODERADO 

14. Sobreesfuerzos  X    X  MODERADO 

15. Explosiones   X    X TOLERABLE 

16. Incendios   X X   X TOLERABLE 

17. Confinamiento   X   X  TOLERABLE 

18. Trafico (fuera de la obra)  X    X  MODERADO 

19. Agresión de animales   X    X TOLERABLE 

20. Sobrecarga térmica  X    X  MODERADO 

21. Ruidos   X   X  TOLERABLE 

22. Vibraciones   X   X  TOLERABLE 

24. Radiaciones no ionizantes    X  X  - 

25. Ventilación  X     X TOLERABLE 

26. Iluminación  X     X TOLERABLE 

27. Agentes químicos  X    X  - 

28. Agentes biológicos    X  X  - 

29. Carga física  X     X TOLERABLE 

30. Carga mental  X     X TOLERABLE 

31. Condiciones ambientales del puesto  X     X MODERADO 

32. Caída al agua  X     X TOLERABLE 

 

18.3.3 TRABAJOS INCLUIDOS EN EL ANEXO II DEL R. D. 1627/97 

El R.D. citado, define a los Trabajos con Riesgos Especiales, “aquellos cuya realización exponga a 

los trabajadores a Riesgos de Especial Gravedad para su Seguridad y Salud”. Los trabajos a realizar 

en esta Obra / Montaje presentan características análogas a las descriptos en la Normativa citada. 

1. Trabajos con riesgos de hundimiento o caída de altura 

2. Trabajos eléctricos en Baja Tensión. 

3. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos pesados. 

4. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión 

Con el objeto de eliminar y / o minimizar las situaciones de riesgo para las personas, se aborda 

dentro de este Estudio, las medidas preventivas que en su momento deberán recoger las 

empresas contratistas en sus Planes de Seguridad para su aprobación por el Coordinador de 

Seguridad y Salud en Obra. 

Por ser trabajos definidos en el anexo II del R.D. 1627 deberá prestárseles en todo caso una 

Atención y Vigilancia Permanente. 
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El Contratista Principal deberá elaborar un Plan de Seguridad evaluando los riesgos y disponer los 

medios técnicos, humanos y económicos, que permitan eliminar el riesgo o minimizarlo hasta un 

nivel aceptable y tolerable. Incorporará los procedimientos recogidos en este estudio. 

18.3.3.1 Trabajos con riesgos de caída de altura 

Datos técnicos: 

Trabajos en altura: 

- Caída al vacío desde estructuras, escaleras, andamios, plataformas elevadoras, zanjas. 
Medios técnicos: 

- Protecciones colectivas adecuadas y en óptimas condiciones de seguridad. 
- Vigilancia del uso correcto de las prendas de protección personal. 
Medios humanos 

- Coordinador de Seguridad y Salud. 
Medidas Organizativas 

- Inspecciones periódicas de los trabajos. 
- Procedimiento específico y reglamentos. 
- Técnicas vigentes. 
- Información y formación. 
- Protecciones personales y colectivas. 
- Coordinación de actividades de seguridad. 
- Vigilancia de la seguridad y selección de personal adecuado. 

 

18.3.3.1.1 Riesgo caídas de personas a distinto nivel: 

Situación del riesgo, Caída por huecos. 

Medidas de prevención y protección: 

- Se colocarán barandillas de seguridad con la altura reglamentaria suficiente y resistencia 
adecuada. 

- Las zonas de No trabajo se protegerán con cinta plástica de color y carteles indicativos de 
NO PASAR,  

- Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 
- Utilizar los medios previstos para el paso o acceso a otras instalaciones. 
- En caso de acercarse a una zona no protegida deberán las protecciones colectivas 

pertinentes.  
 

Situación del riesgo, Caída desde escaleras. 

Medidas de prevención y protección: 

- Elección de la escalera adecuada al trabajo. 

- Verificación del buen estado de conservación y resistencia de sus componentes. 

- Nunca serán de fabricación provisional de obra. 

- No estarán pintadas. 
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- Sólo podrá estar subido un operario. 

- Mientras se encuentra un operario subido en la misma, otro aguantará la escalera por la base, 

este operario puede ser sustituido si se amarra la escalera firmemente. 

- Se bajará hasta el último escalón. 

- La escalera sobrepasará un metro aproximadamente sobre el plano a donde se quiera 

acceder. 

- Si tiene más de 12 m. se atará por los 2 extremos. 

- El ascenso se hará de frente con las manos libres de objetos y sujetándose a los peldaños. 

- Si se trabaja por encima de los 2 m. Se utilizará cinturón de Seguridad, que se deberá anclar 

a un punto fijo diferente de la escalera. 

- Colocación correcta (separada ¼ de la longitud, piso firme y nivelado. 

Situación del riesgo, Caída desde escaleras fijas. 

Medidas de prevención y protección: 

- Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 

- Tener la iluminación adecuada. 

- Mantener el orden y limpieza en la zona. 

- Utilizar adecuadamente los equipos de protección individual. 

Situación del riesgo, Caída por desniveles, zanjas, taludes, etc... 

Medidas de prevención y protección: 

- Se deben señalar la existencia de los mismos. 

- Se utilizará calzado adecuado. 

- Tener la iluminación adecuada. 

Situación del riesgo, Caída desde estructuras, plataformas elevadoras, grúas… 

Medidas de prevención y protección: 

- Estancia en apoyo utilizando el cinturón de seguridad. 

- Evitar posturas inestables. 

- Comprobar el estado de la estructura, plataforma elevadora antes de iniciar ninguna 

operación en el mismo. Dicha plataforma deberá contar un vallado perimetral homologado y 

con un rodapié que evite la caída de herramientas. Según la legislación vigente. 

- Utilizar escaleras en buen estado. 

- Utilizar elementos de sujeción personal. 
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18.3.3.2 Trabajos eléctricos en Baja Tensión generales 

Trabajos eléctricos: 

- Movimiento de mangueras de cable. 

- Conexiones de cuadros. 

- Armarios eléctricos 

Medios técnicos: 

- Protecciones colectivas adecuadas y en óptimas condiciones de seguridad. 

- Cumplir el R.D. 614/2001 “riesgo eléctrico” 

- Uso de los equipos reglamentarios y protecciones eléctricas. 

Medios humanos: 

- Recurso Preventivo.  

- Coordinador de Seguridad y Salud. 

Medidas Organizativas 

- Inspecciones periódicas de los trabajos. 

- Procedimiento específico y reglamentos. 

Técnicas vigentes. 

- Información y formación. 

- Protecciones personales y colectivas. 

- Coordinación de actividades de seguridad. 

- Vigilancia de la seguridad y selección de personal adecuado. 

18.3.3.2.1 TRABAJOS ELECTRICOS con riesgo contacto eléctrico 

Situación del riesgo, Contactos directos, indirectos y descargas eléctricas. 

- Medidas de prevención y protección, en instalaciones y equipos: 

- Formación e información a los trabajadores. 

- Elementos en tensión alejados de las zonas accesibles o bajo envolventes cerrados y 

señalizados. 

- Revisar periódicamente el estado de las instalaciones y equipos. 

- Disponer de protecciones magnetotérmicas y diferenciales en todas las líneas de derivación 

en baja tensión. 

- Disponer de los equipos de protección individual precisos, tales como, botas de seguridad, 
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casco aislante, guantes aislantes, protección facial u ocular, ropa de trabajo de protección. 

- Deberán estar fabricados, montadas y mantenidas de acuerdo con los reglamentos y normas 

aplicables. 

- Los equipos portátiles de alumbrado serán de tensiones de seguridad o estarán alimentados 

a través de transformadores de separación de circuitos. 

- Todos los equipos eléctricos portátiles serán de doble aislamiento o aislamiento reforzado o 

estarán previstos de toma de tierra y protegidos por interruptores diferenciales de alta 

sensibilidad. 

- Los cables de alimentación a equipos provisionales deberán mantenerse en buen estado y se 

evitará que constituyan un riesgo por razón de su disposición. 

- Se evitará entrar en instalaciones eléctricas o accionar en los equipos eléctricos si no se está 

cualificado y expresamente autorizado para ello. 

- En el interior de instalaciones eléctricas o en proximidad a ellas no se utilizarán escaleras o 

elementos metálicos largos.  

Medidas de prevención y protección, en instalaciones eléctricas con tensión: 

- Formar e informar a los trabajadores. 

- Verificar la ausencia de tensión previa a los trabajos. 

- Disponer de los equipos de protección individual necesarios y adecuados, tales como, botas 

de seguridad, guantes aislantes y de protección mecánica, casco aislante, gafas y/o pantallas 

faciales, ropa adecuada de trabajo y de manga larga. 

Medidas de prevención y protección, en instalaciones eléctricas en ausencia de  tensión: 

- Formar e informar a los trabajadores. 

- Mantener las distancias de seguridad reglamentarias. 

- Señalizar, vallar o apantallar la zona para impedir el contacto con elementos de tensión. 

- En caso de apertura de zanjas, solicitar información a las empresas eléctricas sobre 

conducciones eléctricas enterradas. 

- Verificar la ausencia de tensión. 

- Utilizar los equipos de protección individual, tales como, guantes aislante y de protección 

mecánica, casco aislante, gafas y/o pantallas faciales, ropa de trabajo adecuada y de manga 

larga. 

- No abrir ni cerrar circuitos con carga eléctrica. 
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- No mantener dos puntos con distinto potencial accesibles entre sí, sin proteger. 

18.3.3.3 Trabajos de pruebas y puesta en marcha 

Datos técnicos: 

Medios técnicos: 

- Aplicar reglamentos técnicos (RBT, RAT) 

- Procedimiento descargo de instalaciones. 

Medios humanos: 

- Coordinador de Seguridad y Salud. 

- Medidas Organizativas 

- Inspecciones permanentes zonas de trabajo. 

- Protecciones personales y colectivas. 

- Señalización específica. 

18.4 INFORMAR A TODO EL PERSONAL MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD 

18.4.1 PERSONAL DE OBRA 

La calificación técnica del personal será la adecuada para la actividad que se va a realizar. 

Previamente al inicio de los trabajos, el personal de Obra será informado de los Riesgos a los que 

va a estar expuesto, indicándoles las Medidas Preventivas, la existencia del Plan de Seguridad, del 

Plan de Emergencia y la ubicación de las instalaciones Higiénico-Sanitarias.  

El número de personas en cada actividad será el adecuado a la magnitud de los mismos. Se 

extremará la vigilancia sobre las subcontrataciones. 

18.4.2 COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS 

En caso que se dar trabajos superpuestos o al mismo nivel en poco espacio y cuya realización 

simultánea suponga un riesgo evidente para quien los desarrolla, en este caso se procederá de la 

siguiente forma por la falta de previsión: 

1. Inmediata suspensión de los trabajos. 

2. Establecer por la Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad la prioridad de los 

trabajos. 

18.4.3 SEÑALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

En todos los trabajos que revistan peligro y que puedan afectar a personal de otros, se señalizará 

adecuadamente la zona, retirando ésta una vez finalizados los trabajos que originaron el riesgo. 
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18.4.4 ORDEN Y LIMPIEZA 

Se mantendrán despejados los accesos y los pasillos. 

Se eliminarán los materiales desechables disponiendo de recipientes o zonas definidos para su 

depósito. 

Los materiales se almacenarán y apilarán correctamente. 

Está prohibido realizar la limpieza de prendas de personal con aire comprimido cuando las lleven 

puestas, con el fin de evitar la incrustación de partículas en el cuerpo.  

18.4.5 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Los materiales y prendas de seguridad serán de marcas y modelos homologados según 

legislación. 

Será obligatorio el uso de casco, gafas y botas de seguridad en todo el recinto de la obra. 

Además, cada trabajador dispondrá y usará los E.P.I’s necesarios para su actividad.  

18.5 RIESGOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 

18.5.1 GENERAL 

El Análisis de los riesgos existentes en cada fase de los trabajos se ha realizado en base al proyecto 

y a la tecnología constructiva expuesta en el mismo. DE cualquier forma, puede ser variada por 

el Contratista, siempre y cuando se refleje en el Plan de Seguridad y Salud, adaptado a sus medios.  

A continuación se describen los siguientes trabajos a realizar indicando: 

- Descripción de los trabajos 

- Riesgos más frecuentes 

- Normas básicas de seguridad 

- Protecciones personales 

- Protecciones colectivas 

Los trabajos a realizar se han dividido en:  

- Trabajos de Instalaciones: 

o Trabajos de instalaciones eléctricas 

o Instalación eléctrica provisional en obra. 

o Instalación eléctrica de baja tensión en edificios. 

- Otros trabajos específicos. 

18.5.2 TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE PANELES 

Descripción de los trabajos: 

- Los trabajos de montaje implican trabajos al aire libre, considerando el montaje de estructura 
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para paneles solares, paneles fotovoltaicos, bandejas y tubos de canalización, tirada de 
cables etc. Estos trabajos serán realizados manejando herramientas manuales, y mediante el 
uso de maquinaria especializada (hincadora/percutora). 

Riesgos más frecuentes: 

- Caídas de personas al mismo nivel / Caídas de materiales. 
- Cortes por objetos o aristas cortantes. 
- Contacto eléctrico y arco eléctrico. 
- Golpes y cortes por herramientas. 
- Proyecciones de fragmentos o partículas. 
- Golpes y cortes derivados del uso de la maquinaria. 

Normas básicas de seguridad: 

- Se mantendrá una adecuada ordenación de los materiales, delimitando y señalizando las 
zonas destinadas a apilamientos y almacenamientos, y respetando las zonas de paso. 

- El pavimento debe conservarse limpio de aceites, grasas u otros materiales resbaladizos. 
- El nivel de iluminación debe ser el adecuado. 

Protecciones personales: 

- Guantes de protección mecánica y aislantes, calzado de seguridad aislante, casco de 
seguridad para trabajos eléctricos, cinturón portaherramientas, gafas de seguridad y ropa de 
trabajo adecuada. 

- Cuando se manejen productos químicos utilizar guantes, buzo antiácido, gafas, calzado de 
seguridad. 

- Protecciones colectivas: 
o Protecciones por alejamiento e interposición de obstáculos. 
o Señalización conveniente de las zonas de trabajo y uso de herramientas con 

aislamiento. 
o Limpieza y orden en el área de trabajo 

18.5.3 TRABAJOS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Descripción de los trabajos: 

- Los trabajos de montaje eléctrico implican trabajos en Instalaciones de Baja Tensión y Media 
Tensión, al aire libre y en zonas interiores, montaje de estructura de soporte para paneles 
fotovoltaicos, bandejas y tubos de canalización, tirada de cables, inversores, etc. Estos 
trabajos serán realizados manejando herramientas manuales. 

Riesgos más frecuentes: 

- Caídas de personas al mismo y a distinto nivel / Caídas de materiales. 
- Cortes por objetos o aristas cortantes. 
- Contacto eléctrico y arco eléctrico. 
- Golpes y cortes por herramientas. 
- Proyecciones de fragmentos o partículas. 

Normas básicas de seguridad: 

- Se mantendrá una adecuada ordenación de los materiales, delimitando y señalizando las 
zonas destinadas a apilamientos y almacenamientos, y respetando las zonas de paso. 
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- El pavimento debe conservarse limpio de aceites, grasas u otros materiales resbaladizos. 
- El nivel de iluminación debe ser el adecuado. 
- Todo trabajo en las instalaciones con tensión se realizará el corte de tensión oportuno, (salvo 

en pruebas y puesta en marcha que se estará a lo dispuesto en los procedimientos específicos 
para este tipo de operaciones y / o procesos).  

- Está terminantemente prohibido trabajar en las líneas con tensión. 
- Está prohibido aproximarse a los conductores a distancias inferiores a las de seguridad si no 

se ha verificado la ausencia de tensión. 
- Para trabajar en instalaciones eléctricas se cumplirá rigurosamente lo establecido en el “Real 

Decreto 614 / 2001 de 8 de Junio, sobre Disposiciones mínimas para la protección de la Salud 
y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico”. 

Como medida recordatoria se citan las cinco reglas de Oro. 

1ª Regla: Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión 
2ª Regla: Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 
3ª Regla: Reconocimiento de la ausencia de tensión. 
4ª Regla: Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
5ª Regla: Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo. 

Protecciones personales: 

- Guantes de protección mecánica y aislantes, calzado de seguridad aislante, casco de 
seguridad para trabajos eléctricos, cinturón portaherramientas, gafas de seguridad y ropa de 
trabajo adecuada. 

- Cuando se manejen productos químicos utilizar guantes, buzo antiácido, gafas, calzado de 
seguridad. 

Protecciones colectivas: 

- Protecciones por alejamiento e interposición de obstáculos. 
- Dispositivos de seguridad, resguardos y colocación de obstáculos para realizar trabajos en las 

inmediaciones de líneas de baja tensión. 
- Protección de las líneas subterráneas de baja tensión. (La zanja por donde discurre una línea 

subterránea de baja tensión debe tener una profundidad de entre 0,4 y 0,6 m). 
- Protección de las líneas subterráneas de Media Tensión. (La zanja por donde discurre una 

línea de MT subterránea debe tener una profundidad de entre 0,8 y 1,2 m) 
- Protecciones por aislamiento: Esta protección está basada en la capacidad aislante de ciertos 

materiales. Estos aislantes estarán constituidos por materiales sólidos y deberán resistir los 
esfuerzos eléctricos, mecánicos y térmicos, así como los efectos de la humedad y el 
envejecimiento que puedan producirse en el lugar de su instalación. 

- Taburetes y alfombrillas aislantes. 
- Pantallas de seguridad. 

18.5.3.1 Instalación eléctrica Baja Tensión en edificios 

La instalación eléctrica a la que se refiere este apartado, es la instalación de baja tensión de los 

edificios (Centros de Transformación, Centro de Control). 

Riesgos más frecuentes: 
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- Descarga eléctrica de origen directo o indirecto. 
- Caídas al mismo nivel, quemaduras y golpes. 

Normas básicas de seguridad: 

- Los recintos con instalaciones de tensión 400/230 V, y todos los nuevos edificios estarán 
unidos a una red equipotencial de toma de tierras, que en unión de relés diferenciales limiten 
la tensión de contacto indirecto a valores exigidos por el Reglamento Electrotécnico de B.T. 

- Las partes activas quedarán fuera del alcance del contacto directo accidental, por medio de 
separación física suficiente o protegidos con envolventes convenientes de acuerdo con la 
reglamentación citada y con la técnica más moderna en la actualidad. 

- Se comprobará el estado general de las herramientas manuales para evitar golpes y cortes. 
- Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 
- Las pruebas que se tengan que realizar con tensión se harán después de comprobar el 

acabado de la instalación eléctrica. 

Protecciones personales: 

- Casco homologado de seguridad, guantes aislantes y comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales, con aislamiento. 

Protecciones colectivas: 

- Las escaleras, usadas en la instalación, estarán en perfectas condiciones teniendo barandillas 
resistentes. 

- La zona de trabajo estará siempre limpia y ordenada, e iluminada adecuadamente. 
- Las escaleras estarán provistas de tirantes para así delimitar su apertura cuando sea de tijera; 

si son de mano, serán de madera con elementos antideslizantes en su base. 
- Señalización conveniente de las zonas de trabajo y uso de herramientas con aislamiento. 

18.5.3.2 Instalación eléctrica Media Tensión en Edificios 

En referencia a la instalación eléctrica reflejada en el presente apartado, se refiere a la relacionada 

con los edificios de los Centros de Transformación (CT) y el Centro de Maniobra y Medida (CMM). 

Riesgos más frecuentes: 

- Descarga eléctrica de origen directo o indirecto. 
- Caídas al mismo nivel, quemaduras y golpes. 

Normas básicas de seguridad: 

- Los edificios o locales destinados a alojar en su interior instalaciones de alta tensión deberán 
disponerse de tal forma que queden cerrados para impedir el acceso de las personas ajenas 
al servicio. 

- Cuando en la instalación de alta tensión se trabaje con las puertas de acceso abiertas se 
tomarán medidas preventivas que impidan el acceso inadvertido a las personas ajenas al 
servicio. Cuando los accesos existentes en el pavimento, destinados a escaleras, pozos o 
similares estén abiertos, deberán disponerse protecciones perimetrales señalizadas para 
evitar accidentes. 

- Las partes activas quedarán fuera del alcance del contacto directo accidental, por medio de 
separación física suficiente o protegidos con envolventes convenientes de acuerdo con la 
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reglamentación citada y con la técnica más moderna en la actualidad. 
- Se comprobará el estado general de las herramientas manuales para evitar golpes y cortes. 
- Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 
- Las pruebas que se tengan que realizar con tensión se harán después de comprobar el 

acabado de la instalación eléctrica. 

Protecciones personales: 

- Casco homologado de seguridad, guantes aislantes y comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales, con aislamiento. 

Protecciones colectivas: 

- En caso de la existencia de escaleras, usadas en la instalación, estarán en perfectas 
condiciones teniendo barandillas resistentes. 

- La zona de trabajo estará siempre limpia y ordenada, e iluminada adecuadamente. 
- Las escaleras estarán provistas de tirantes para así delimitar su apertura cuando sea de tijera; 

si son de mano, serán de madera con elementos antideslizantes en su base. 
- Señalización conveniente de las zonas de trabajo y uso de herramientas con aislamiento. 

18.6 RIESGOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS MATERIALES 

18.6.1 GENERAL 

Las máquinas y equipos utilizados deberán ajustarse a lo dispuesto en su Normativa Específica, y 

en general deberán estar de acuerdo con el Real Decreto 1215/1997 sobre “Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los Trabajadores de los Equipos de Trabajo”. 

Cumplirán además las disposiciones mínimas de seguridad y salud que aparecen el Real Decreto 

1627/1997 en su anexo IV parte C en el punto 8. Instalaciones, máquinas y equipos: 

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas, las instalaciones 

máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos 

de este apartado. 

b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, 

deberán: 

1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 

2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

3º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

4º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

c) Las instalaciones y los apartados a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 
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mailto:inti@intienergia.com


― PROYECTO INSTALACIÓN FV CONECTADA A RED ― FV FLOTANT BASSA CIUTADELLA ― 

― PROYECTO JUSTIFICACIÓN UTILIDAD PÚBLICA ― 

 

 

INTI ENERGIA PROJECTES, S.L. 

Carrer Parellades, 6; 07003 Palma de Mallorca. www.intienergia.com    

 inti@intienergia.com      tel: 971 299674  Fax: 971 752176 

  82 

V. 1.0 25/03/2024 

 

 25/03/2024 

 

E
n

 v
ir
tu

d
 d

e
 l
o
 e

s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 l
o
s
 a

rt
íc

u
lo

s
 1

7
 y

 s
ig

u
ie

n
te

s
 d

e
l 
R

e
a

l 
D

e
c
re

to
 L

e
g

is
la

ti
v
o

 1
/1

9
9

6
,d

e
 1

2
 d

e
 a

b
ri
l,
 p

o
r 

e
l 
q

u
e

 s
e
 a

p
ru

e
b

a
 e

l 
te

x
to

 r
e
fu

n
d

id
o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I
n

te
le

c
tu

a
l,
 e

l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e
c
to

 s
e

 c
a

ra
c
te

ri
z
a

 p
o

r 

s
e

r 
u

n
a

 c
re

a
c
ió

n
 o

ri
g

in
a

l,
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
d

o
 e

x
c
lu

s
iv

a
m

e
n
te

 a
l 
a

u
to

r 
d

e
l 
m

is
m

o
 l
o
s
 d

e
re

c
h
o

s
 d

e
 e

x
p

lo
ta

c
ió

n
 e

n
 c

u
a

lq
u

ie
r 

fo
rm

a
, 
re

p
ro

d
u
c
c
ió

n
, 
d

is
tr

ib
u

c
ió

n
, 
c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 p

ú
b

lic
a

 y
 t

ra
n

s
fo

rm
a
c
ió

n
, 

q
u
e

 n
o
 p

o
d

rá
n

 s
e

r 
re

a
liz

a
d

a
s
 

s
in

 s
u
 a

u
to

ri
z
a

c
ió

n
. 
D

e
l 
u
s
o
 i
n

d
e

b
id

o
, 
p

la
g

io
 o

 c
o

p
ia

 n
o

 a
u

to
ri
z
a

d
a
 d

e
l 
p

re
s
e
n

te
 p

ro
y
e

c
to

 d
e

ri
v
a
rá

n
 l
a
s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

s
 r

e
s
p

o
n
s
a

b
ili

d
a

d
e

s
 a

 t
e

n
o

r 
d

e
 l
o
 d

is
p

u
e
s
to

 e
n
 e

l 
C

ó
d

ig
o

 P
e

n
a

l 
y
 l
a

 L
e

y
 d

e
 P

ro
p

ie
d

a
d
 I

n
te

le
c
tu

a
l 

Las máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales, deberán mantenerse en buen 

estado de funcionamiento, utilizarse exclusivamente para los trabajos para los que hayan sido 

diseñados y ser manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación e información 

adecuada. 

A continuación se desglosan los riesgos más frecuentes, normas básicas de seguridad, 

protecciones personales y colectivas. De los diferentes medios materiales que se utilizan en la 

obra que seguidamente se enumeran: 

- Camión grúa 
- Plataforma elevadora 
- Compresor 
- Equipo de soldadura eléctrica 
- Herramientas manuales (alicates, destornilladores, llaves…) 
- Taladro 
- Herramientas 

18.7 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

18.7.1 PREVENCIÓN 

A fin de prevenir y evitar la formación de un incendio se tomarán las siguientes medidas: 

- Orden y limpieza general, evitando los escombros heterogéneos en toda la obra. 
- Se separarán el material combustible del incombustible amontonándolo por separado  
- Almacenar el mínimo de gasolina, gasóleo y demás materiales de gran inflamación. 
- Se cumplirán las normas vigentes respecto al almacenamiento de combustibles. 
- Se definirán claramente y por separado las zonas de almacenaje. 
- La ubicación de los almacenes de materiales combustibles, se separarán entre ellos y a su vez 

estarán alejados de los talleres de soldadura eléctrica y oxiocetilénica. 
- Se dispondrán todos los elementos eléctricos de la obra en condiciones para evitar posibles 

cortocircuitos. 
- Quedará totalmente prohibido encender fogatas en el interior de la obra. 
- Señalizaremos a la entrada de las zonas de acopios, almacenes, adhiriendo las siguientes 

señales normalizadas: 
o Prohibido fumar. 
o Indicación de la posición del extintor de incendios. 
o Peligro de incendio. 
o Peligro de explosión. 

18.7.2 EXTINCIÓN 

- Habrá extintores de incendios en los vehículos. 
- El tipo de extintor dependerá del tipo de fuego que se pretenda apagar (tipos A, B, C, E), 

dependiendo del trabajo a realizar en cada fase de la obra.  
- Se tendrá siempre a mano y reflejado en un cartel visible en las oficinas de la obra, el número 

de teléfono del servicio de bomberos. 
- Se dispondrá a una distancia inferior de 15 metros de cada edificio un extintor de tipo 89b de 

polvo en seco o CO2. 
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18.8 LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE A LA OBRA  

La ejecución de la obra objeto del presente Plan de Seguridad y Salud estará regulada por la 

Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado cumplimiento 

para las partes implicadas.  

 NORMAS DE APLICACIÓN:   

- R.D. 1109/2007 por el que se desarrolla la Ley 32/2006 por la que se regula la subcontratación 

en el sector de la construcción.  

- R.D. 604/2006 por el que se modifica el R.D. 39/1997 y el 1627/1997  

- R.D 396/2006, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

- R.D 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de 

Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales.  

- R.D 2177/2004, por el que se modifica el R.D 1215/1997, por el que se establecen condiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

- Ley 54/2003, de reforma de marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

- R.D. 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

- R.D. 614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

- R.D. 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- R.D 1124/2000, por el que se modifica el R.D 665/1997, sobre protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos en el trabajo.  

- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la Manipulación manual 

de cargas.  

- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la Utilización de los 

Equipos de trabajo.  

- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de 

construcción. 

- R.D. 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción.  

- R.D. 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

- R.D 773/1997, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual.  

- R.D 665/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  
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- R.D.485/1997, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo.  

- R.D 487/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.  

- R.D 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo.  

- Estatuto de los trabajadores 

- Decreto 67/1997, de 21 de mayo, por el que se crea el Consejo Balear de Salud Laboral.  

- Apertura previa o  reanudación de actividades en centros de trabajo. (6-10-86) (B.O.E. 8-10-

86) y (O.M. 6-5-88) (B.O.E. 16-2-88).  

- R.D. 486/1997, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

18.9 CONDICIONES TECNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 

18.9.1 BOTIQUÍN 

Se dispondrá de un botiquín en los tajos de trabajo.  

El botiquín se revisará mensualmente reponiendo de inmediato el material consumido. 

El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones técnicas y 

particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y presupuesto. 

18.9.2 TABLÓN DE ANUNCIOS DE SEGURIDAD 

Se dispondrá de un tablón de anuncios de seguridad donde figurarán los siguientes elementos: 

- Centros médicos, donde trasladar a los accidentados para su más rápido y efectivo 

tratamiento: 

- Accidentes Leves:  

- Centre de Salut Canal Salat 
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- Accidentes graves: 

Hospital Universitari Mateu Orfila 

 

 

 

BOMBEROS CIUTADELLA 

Torrepetxina Nova, 07760 Ciutadella de Menorca, Illes Balears 

Tel.: 971 38 08 09 / 112 

 

POLICIA LOCAL CIUTADELLA 
Carretera Me-1, Km 43,5, 07760 Ciutadella de Menorca 
Tel.: 971380787 

 

EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA: 112 

 

ENDESA: Averías eléctricas 902 500 902 

18.10 CAMPO DE LA SALUD 

Dada las características de esta Obra no se prevé la Contratación de Servicios Médicos específicos 
a pie de Obra. En cualquier caso las diferentes Empresas Contratistas y de acuerdo a lo dispuesto 
en la Legislación Vigente, Ley de Prevención de Riesgos Laborables y demás Normativa, que 
regule esta materia. Deberán, a través de sus Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedad 
Profesional, realizar la vigilancia de la Salud antes del inicio de los trabajos (Reconocimientos 
previos y específicos al puesto de trabajo) y durante el trabajo, curas y primeros auxilios a través 
de sus propios centros o bien de centros hospitalarios concertados. 

En todo caso, es responsabilidad del Empresario, el que todos y cada uno de sus trabajadores, 
disponga del Reconocimiento Médico. Específico. Endesa, solicitará este documento antes del 
inicio de los trabajos, siendo imprescindible para el acceso a las instalaciones de la Obra. 

18.10.1 VIGILANCIA DE LA SALUD 

Los reconocimientos Médicos se corresponderán con los tipos que a continuación se detallan y 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborables: 
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18.10.1.1 Reconocimiento de ingreso 

Las Dirección de obra/ Coordinador de Seguridad y Salud no admitirá a ningún trabajador sin que 

éste haya pasado el reconocimiento médico especifico previo al ingreso en la Obra. A la vista de 

los resultados obtenidos, y de acuerdo con sus condiciones psicofísicas los trabajadores serán 

clasificados en los 5 grupos siguientes: 

I. Aptos para toda clase de trabajos. 

II. Aptos con ciertas limitaciones. 

III. Aptos para puestos especiales de trabajo. 

IV. No aptos temporalmente. 

V. No aptos. 

18.10.1.2 Reconocimientos periódicos 

Las Empresas Contratistas enviarán a sus trabajadores, como mínimo una vez al año, al Servicio 

Médico de la Obra para ser sometidos a un reconocimiento periódico anual. 

18.10.2 PRIMEROS AUXILIOS 

Según el RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, será responsabilidad 

del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por 

personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para 

garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o 

afectados por una indisposición repentina. 

Como medida general, cada grupo de trabajo o brigada contará con un botiquín de primeros 

auxilios completo, revisado mensualmente, que estará ubicado en lugar accesible, próximo a los 

trabajos y conocido por todos los trabajadores, siendo el Jefe de Brigada (Encargado o Capataz) 

el responsable de revisar y reponer el material. 

En caso de producirse un accidente durante la realización de los trabajos, se procederá según la 

gravedad que presente el accidentado. 

Ante los accidentes de carácter leve, se atenderá a la persona afectada en el botiquín instalado a 

pie de obra, cuyo contenido se detalla más adelante. 

Si el accidente tiene visos de importancia (grave) se acudirá al Centro Asistencial de la mutua a 

la cual pertenece la Contrata o Subcontrata, (para lo cual deberán proporcionar la dirección del 

centro asistencial más cercano de la mutua a la que pertenezca), donde tras realizar un examen 

se decidirá su traslado o no a otro centro. 

Si el accidente es muy grave, se procederá de inmediato al traslado del accidentado al Hospital 

más cercano. 
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Por todo lo anterior, cada grupo de trabajo deberá disponer de un teléfono móvil y un medio de 

transporte, que le permita la comunicación y desplazamiento en caso de emergencia. 

18.10.3 CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS 

El personal responsable de la Seguridad y Salud Laboral: Inspeccionará de forma sistemática y 

continua las Condiciones de los distintos Servicios y dependencias, siendo responsabilidad de las 

Empresas Contratistas el cumplir las indicaciones formuladas a este respecto.  

18.10.4 SERVICIO DE PREVENCION EN LAS EMPRESAS CONTRATISTAS 

Sin perjuicio de las Obligaciones que competen a cada Servicio de Prevención de sus respectivas 

Empresas, de las Disposiciones Oficiales y de su Organización interna en materia de Prevención 

de Riesgos, y con independencia de las Funciones que se le asignen, como miembros de la 

Comisión General, Comisión de Técnicos de Seguridad , previstas en este Estudio, los Servicios de 

Prevención en Obra de la Empresa Contratista Principal contara con el Personal Técnico y 

adecuado y mantendrán las relaciones que luego se señalan para desempeñar los siguientes 

cometidos : 

Velar, en todo momento, por una rigurosa observancia del Estudio y del Plan de, Seguridad y Salud 

de la Obra, y de las disposiciones de la Comisión General. 

Analizar los Accidentes ocurridos y los Incidentes así como las circunstancias que lo 

desencadenaran proponiendo las Medidas Preventivas necesarias. 

Realizar las oportunas Notificaciones de Accidentes, e Informes de los Accidentes clasificados 

como Baja. 

Inspeccionar el estado de los Medios de Protección Personal y Colectiva en caso de otros 

materiales de Seguridad, informando del mismo al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra. 

Vigilar el uso adecuado de las E.P.I.S y Equipos de Seguridad Colectiva. 

Estudiar Métodos y Puestos de Trabajo, colaborando en la elaboración de Normas adecuadas 

para el desarrollo y desempeño de los mismos. 

Participar con el resto del personal técnico en las Revisiones periódicas previstas en el Estudio de 

Seguridad así como las específicas que puedan recogerse en el Plan de Seguridad. 

Colaborar con el Coordinador y demás Técnicos de Seguridad en el contexto General de la 

Prevención. 

Realizar la gestión administrativa acorde a su responsabilidad. 

18.10.5 MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA Y ANTE RIESGO GRAVE E 

INMINENTE 

El principal objetivo ante cualquier emergencia es su localización y, a ser posible, su eliminación, 
reduciendo al mínimo sus efectos sobre las personas y las instalaciones. Por ello antes del 
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comienzo de los trabajos todo el personal de obra deberá recibir información e instrucciones 
precisas de actuación en caso de emergencia y de primeros auxilios. 

En particular a los trabajadores se les informará, entre otros puntos de: 

- Medidas de evacuación de los trabajadores (salidas de emergencia existentes). 
- Normas de actuación sobre lo que “se debe” y “no se debe hacer” en caso de emergencia. 
- Medios materiales de extinción contra incendios y actuación en primeros auxilios. 

Por otra parte, cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 
inminente el Jefe de obra (Encargado o Capataz) deberá: 

- Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia de dicho 
riesgo, así como de las medidas preventivas a adoptar. 

- Adoptar las medidas y dar las órdenes necesarias para que en caso de riesgo grave, inminente 
e inevitable los trabajadores puedan interrumpir su actividad, no pudiéndose exigir a los 
trabajadores que reanuden su actividad tanto en cuanto persista el peligro. 

- Habilitar lo necesario para que el trabajador que no pudiese ponerse en contacto con su 
superior ante una situación de tal magnitud interrumpa su actividad, poniéndolo en 
conocimiento de su superior inmediato en el mínimo tiempo posible. 

- Poner en conocimiento en el menor tiempo posible de la Dirección Facultativa y del titular del 
Centro de Trabajo, la aparición de tales circunstancias. 

18.11 DESGLOSE DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ESTUDIO DE SEGURIDAD  

18.11.1  INSPECCIONES Y COORDINACIÓN DE TRABAJOS DE SEGURIDAD 

18.11.1.1 General   

Todas las revisiones oportunas en materia de seguridad serán llevadas a cabo a través de la 

Empresa Contratista principal. 

La Propiedad realizará periódicamente y por muestreo tantas revisiones como consideren 

oportunas en materia de Seguridad, para ser expuestas posteriormente al Coordinador de 

Seguridad y Salud o al personal responsable de la seguridad en obra. 

El coordinador de Seguridad y Salud presentará ante la Dirección Facultativa y la Propiedad 

aquellas irregularidades que no hayan sido corregidas tras su informe. 

Los aspectos a considerar para la obtención de un buen nivel en materia de Seguridad son los 

siguientes: 

- La limpieza y orden en el área de trabajo 
- Las condiciones en las que nos encontramos la herramienta necesaria     
- Seguridad de vehículos y máquinas. Revisiones e Inspecciones.  
- La accesibilidad del entorno de trabajo, caminos, escaleras, andamios 
- Seguridad Contra incendios (red de agua, extintores, su señalización, alarmas)  
- Situación y estado de las instalaciones eléctricas    
- Aparatos de elevación, elementos de tracción, suspensión, cables. 
- Almacenaje de materiales. 
- Dispositivos de alarma o megafonía en uso. 
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- Protecciones Individuales y Colectivas en general. 

18.11.1.2 Inspección en los elementos de elevación 

El objeto de este apartado es fijar que herramientas empleadas en la elevación de materiales, 
han de ser sometidos a inspección, para asegurar un entorno de trabajo estable y reducir las 
probabilidades de accidente en todo lo posible. 
 
Elementos a tener en cuenta: 

- Cables 
- Palets 
- Elementos Hidráulicos 
- Bulones y rodamientos etc. 

18.11.1.3 Periodicidad 

El calendario de inspecciones será fijado en las reuniones de Coordinación de Seguridad y Salud 

por parte del Coordinador de Seguridad y Salud y los responsables técnicos y de Seguridad de 

cada empresa. 

18.11.1.4 Comité de inspección 

El comité de inspección estará formado por: 

- Personal cualificado de la empresa propietaria de los equipos. 
- Técnico de Seguridad de la Empresa Contratista. 
- Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

Después de cada inspección se realizará un informe en el que se anotarán las incidencias y las 

conclusiones de la misma. Será responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud la 

elaboración del informe. 

Distribución de copias: 

- Comité de inspección. 
- Director de obra de la Empresa Contratista Principal. 
- Jefe de Obra de la empresa afectada.    

18.11.1.5 Características a evaluar en los materiales 

Cables de acero 

- Serán inspeccionados antes del inicio de los trabajos y adecuadas a la carga de trabajo 
- Se almacenarán en lugares secos y libres de atmósferas corrosivas. 
- Serán colgados debidamente, no siendo almacenados directamente sobre el suelo. 
- No se someterán a altas temperaturas. 
- Sustitución de Cables: 

o Siempre y cuando presente un cordón roto 
o Si un cable presenta un 10% de los alambres rotos, contados a lo largo de dos tramos 

del cableado, separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 
o Si el diámetro del cable se ve reducido en un 10% en un punto cualquiera en cable de 

cordones o el 3% en cables cerrados. 
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o Reducción de la sección efectiva, por rotura de alambres visibles, en dos pasos de 
cableado superior al 20% de la sección total. 

18.11.2 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES 

Todos los Accidentes e Incidentes han de llevar aparejado un análisis que será más profundo y 
detallado en aquellos casos, que por sus características de gravedad o frecuencia lo aconsejen. 

18.11.2.1 Objeto de la Investigación 

Averiguar las causas que motivaron el accidente determinando las causas que intervinieron: 
factor técnico y/o factor humano. 

Para la realización de este análisis y registro de los resultados se conciben los Partes de 
Accidentes, de Solicitud de Asistencia Médica, Incidente, Notificación de Anomalía que se 
describen en este apartado. Para ellos la tramitación e informaciones se seguirán con 
independencia de los que las Empresas Contratistas deban cumplimentar frente a la 
Administración Pública. 

18.11.2.2 Partes de Accidente y de Solicitud de Asistencia Médica 

Para unificar la información de los Accidentes y tenerlos debidamente registrados existen dos 

impresos: uno asistencial o Parte de Solicitud de Asistencia Médica, para ser atendido el 

accidentado en el Servicio Médico e informar a su Empresa, y otro Parte de Accidente 

propiamente dicho, en el que se recogerán todos los datos, Investigaciones y conclusiones del 

Accidente.  

El Parte de Solicitud de Asistencia Médica sólo recogerá los datos personales del accidentado, 

testigos y mando, así como una sucinta reseña del motivo que justifica la constancia. El Parte de 

Accidente contendrá todos los datos que requieran un Estudio e Investigación adecuados y entre 

los que destacamos: 

- Información del accidentado. 
- Lugar del trabajo. 
- Forma en que ocurrió el accidente. 
- Información médica. 
- Actividad que desarrollaba el accidentado. 
- Circunstancias anteriores al accidente y circunstancias en el momento del accidente. 
- Causas del accidente. 
- Tipo de accidente. 
- Observaciones. 

18.11.2.3 Partes de Incidente y de Notificación de Anomalía 

El Parte de Incidente se cumplimentará en aquellos casos en que la conjunción de Factores de 
Riesgo ha desembocado en una situación de Peligro que no ha producido lesiones en los 
trabajadores. El parte es similar al de Accidente. El parte de Notificación de Anomalías permitirá 
recoger, por parte de cualquier componente de la Obra, información de situaciones de Riesgos, 
referidas a instalaciones, maniobras y conductas. El parte de Notificación contendrá, entre otros, 
los siguientes datos: 
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- Lugar de trabajo. 
- Descripción de la anomalía. 

18.11.2.4  Actuaciones en caso de accidente. Accidente Leve 

Personal del Contratista 

1. Se presentarán las atenciones médicas necesarias. 
2. Se cumplimentará el “Parte de Accidente” por el accidentado o los testigos del      Accidente, 

y para el Personal Técnico de Seguridad del Contratista Principal. Lo firmará el mando Directo. 
3. Se entregará a los Servicios Médicos una copia y otra se le entregará al Jefe de Seguridad del 

Contratista. 
4. Se entregará una copia al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra. 

18.11.2.5 Actuaciones en caso de accidente. Accidente Grave 

Personal del Contratista 

1. Se llamará urgentemente al Personal Médico asignado a la Obra o al teléfono de emergencia 

dispuesto en el Procedimiento de Evacuación. 

2. Se avisará al Jefe de Obra de la Empresa Contratista Principal, al Jefe de Obra de la Propiedad 

y al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra. 

3. Se reunirán con carácter Extraordinario y de Urgencia la Comisión General de Seguridad de la 

Obra, para adoptar las medidas Correctivas / Preventivas necesarias. 

4. Se informará a la Administración Laboral (si procediese). 

18.12 ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 ◼ Vigilante de Prevención: 

El nombramiento recaerá en el encargado de obra. 

◼ Comisión de Coordinación Seguridad / Comité de Seguridad y Salud: 

Se constituirá según el artículo 38 Comité de Seguridad y Salud de la Ley 31/95 de 8 de Noviembre 

Ley de Prevención de riesgos laborales. 

◼ Técnico de Seguridad: 

La obra contará, en régimen compartido, con un Técnico de Seguridad de la Empresa. Este Técnico 

visitará la obra periódicamente a fin de asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad 

a adoptar en función de los riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos. 

◼ Libro de incidencias: 

Será facilitado y diligenciado por  el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que apruebe 

el presente Plan de Seguridad y Salud o en la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano 

equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones públicas. 
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En función de lo expresado anteriormente, se cumplimentarán los impresos siguientes: 

- Nombramiento del Vigilante de Prevención. 
- Constitución de la Comisión de Coordinación de Seguridad y Salud. 
- Constitución del Comité de Seguridad y Salud. 
- Documento de información y formación al trabajador. 
- Documento de información al subcontratista. 
- Documento tipo justificativo de la recepción de prendas de protección personal. (Se 

cumplimentará a la entrega de las citadas prendas). 
- Documento tipo de autorización de uso (A fin de autorizar, expresamente, a los usuarios de 

maquinaria y equipos). 
- Modelos para el seguimiento y control de estadísticas de accidentes, enfermedad e 

investigación de accidentes. 
- Ejemplar de las Normas Obligatorias de Seguridad de la obra. 

18.13 FORMACION 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y 

los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de Seguridad que deberán 

emplear. 

Esta exposición será impartida por persona competente, que se encuentre permanentemente en 

la obra (Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto). 

Se impartirá formación en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo a todo el personal de la 

Obra. Esta formación será realizada por los Servicios Técnicos de Seguridad e Higiene de la 

empresa de los Servicios de Prevención ajenos de las Empresas Subcontratadas. 

18.14 RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico 

previo al trabajo, o bien aportar "certificado de aptitud" de otro reconocimiento anterior, que 

esté en vigor. Los reconocimientos médicos se repetirán anualmente. 

18.15 NORMAS DE SEGURIDAD 

Estas normas son de obligado conocimiento y aplicación, por todos los operadores 

correspondientes. 

Antes de empezar a manejar su máquina o equipo, el operador habrá recibido de la Jefatura de 

Obra las Normas correspondientes. 

Normas generales para operadores de maquinaria. 

- Antes de usar una máquina debe usted conocer su manejo y adecuada utilización. 
- En el arranque inicial, compruebe siempre la eficacia de los sistemas de frenado y dirección. 
- No transporte personal en la máquina, si no está debidamente autorizado para ello. 
- Antes de maniobrar, asegúrese de que la zona de trabajo está despejada. 
- Use el equipo de protección personal definido por la obra. 
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- Preste atención a taludes, terraplenes, zanjas, líneas eléctricas aéreas o subterráneas, y a 
cualquier otra situación que pueda también entrañar peligro. 

- En previsión de vuelcos, la cabina ha de estar en todo momento libre de objetos pesados. 
- Procure aparcar en terreno horizontal y accione el freno correspondiente. 
- Respete las órdenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la misma. 
- No efectúe reparaciones con la máquina en marcha. 
- Desconecte el corta-corriente y saque la llave del contacto al finalizar la jornada. 
- Comunique cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina a su jefe más inmediato. 

Hágalo preferiblemente por medio de parte de tajo. 
- Cumpla las instrucciones de mantenimiento. 
- No fume cerca de las baterías, ni durante el repostaje. 
- Mantenga su máquina limpia de grasa y aceite, y en especial los accesos a la misma. 

18.16  OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

Se recogen en este apartado las obligaciones que tienen cada una de las partes que intervienen 
en el proceso constructivo de la obra. 

18.16.1 DE LA PROPIEDAD 

- La propiedad, viene obligada a nombrar un Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las obras quien asumirá las funciones previstas en los artículos 9 y 10 del R.D. 
1627/197, de 24 de octubre. 

- Así mismo contribuirá a la adecuada información del Coordinador, incorporando las 
disposiciones técnicas por él propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y de 
organización. 

18.16.2 DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

- Están obligados a aplicar los principios de prevención, expresados en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y lo indicado en el artículo 10 del R.D. 1627/97. 

- Son responsables de la aplicación de las medidas preventivas fijadas en el presente Plan de 
Seguridad y Salud, incluyendo a los trabajadores autónomos que hayan contratado, 
respondiendo solidariamente de las consecuencias que se deriven de su cumplimiento, sin 
que las responsabilidades de los demás agentes le eximan de las mismas. 

18.16.3 DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS 

Los trabajadores autónomos, están obligados a: 

- Aplicar los principios de acción preventiva expresados en el artículo 15 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y lo indicado en el artículo 10 del R.D. 1627/97. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, según 
el anexo IV del R.D. 1627/97. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos, establecidas en el artículo 29 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ajustarse, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
a los deberes de Coordinación, participando en cualquier medida establecida al respecto. 

- Utilizar los equipos de trabajo, según dispone el R.D. 1215/97, disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo por parte de los trabajadores. 

- Escoger y utilizar equipos de protección individual, según R.D. 773/97, disposiciones mínimas 
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de seguridad y salud para la utilización de los equipos de protección individual por parte de 
los trabajadores. 

- Atender y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud, y de la 
Dirección Facultativa, durante la ejecución de la Obra. 

- Cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
- La maquinaria, aparatos y herramientas que se utilicen en la obra, responderán a las 

prescripciones de seguridad y salud, propias de los equipamientos de trabajo, que el 
empresario pondrá a disposición de los trabajadores. 

- Los trabajadores autónomos y empresarios que desarrollen una actividad en la obra, 
utilizarán equipos de protección individual, apropiados al riesgo que previenen y al entorno 
de trabajo. 

- Los trabajadores, tienen los siguientes derechos y obligaciones: 
- Obedecer instrucciones del Empresario en lo concerniente a seguridad y salud. 
- Deber de indicar los peligros potenciales. 
- Responsabilidad de los actos personales. 
- Derecho de ser informado en forma adecuada y comprensible y expresar propuestas en 

relación a lo concerniente a seguridad y salud. 
- Derecho de consulta y participación, según el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
- Derecho a dirigirse a la autoridad competente. 
- Derecho a interrumpir el trabajo en caso de serio peligro. 

18.16.4 DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa, considera el Plan de Seguridad, como parte integrante de la ejecución 
de la obra, correspondiéndole el control y supervisión del mismo, según los artículos 9 y 10 del 
R.D. 1627/97, por nombramiento del promotor, autorizando previamente cualquier modificación 
de éste y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
 
Periódicamente, comprobará las certificaciones complementarias del Presupuesto de Seguridad, 
conjuntamente con las certificaciones de obra, de acuerdo con las cláusulas del Contrato, siendo 
responsable de su liquidación hasta el saldo final, poniendo en conocimiento de la Propiedad y 
de los Organismos competentes, el incumplimiento por parte de la empresa constructora de las 
medidas de seguridad contenidas en el presente Plan. 

18.17 OBLIGACIONES JURÍDICO LABORALES DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS  

Toda empresa subcontratista estará obligada a presentar a la contratista principal tal y como se 
establezca, tanto su documentación Jurídico-Laboral como la de las sus propias empresas 
subcontratistas que proporcionen.  

- Copia de Alta Seguridad Social. 
- Copia de las liquidaciones a la Seguridad Social (TC-1 Y TC-2).     
- Copia del documento de Calificación Empresarial o Alta en la cuota del Impuesto de 

Actividades Económicas. 
- Copia de los contratos de trabajo. 
- Libro de visita de la Autoridad Laboral. 
- Libro de Inspecciones de Industria sobre Máquinas. 
- Póliza de Seguro de Accidentes. 
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- Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil. 
- Licencias administrativas previas a los inicios de los trabajos. 
- Certificados Descubiertos a la Seguridad Social. 
- Plan de Seguridad y Salud.  
- Acreditaciones Técnicas del personal en obra. 
- Certificados de Formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Comprobante de entrega de Equipos de Protección Individual y Colectiva. 
- Informes de Inspecciones e Incidentes. 

Como requisito para la subcontratación, está la aceptación de responsabilidad por parte de la 

Empresa Contratista Principal para el mantenimiento al día de esta documentación. 

18.18  NORMAS PARA LA CERTIFICACION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Una vez al mes, se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad, se 

hubiesen realizado en la obra; Presente Plan de Seguridad.  La valoración será visada y aprobada 

por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. El abono 

de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato 

de obra. 

18.19 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, en aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, o 

en su caso, del Estudio Básico, el Contratista general elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 

en el Estudio de Seguridad en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que 

el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica que no podrá implicar 

disminución del importe total. 

Dicho Plan será aprobado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, antes del inicio de ésta. Cuando no sea necesario Coordinador, las funciones 

serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el contratista general en función del 

proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación del 

Coordinador de seguridad o la Dirección Facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente del Coordinador de 

Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa. 
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18.20 REUNIONES SEMANALES DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Coordinación de los aspectos relativos a la Seguridad y Salud de la obra. Se reunirán 

semanalmente, se establecerán las pautas de Seguridad y actuaciones de la semana de la Obra, 

de su gestión se levantará un informe. Si por motivos de seguridad está reunión se tenga que 

realizar con más cercanía en el tiempo, se tomarán las medidas para ello. 

 

Palma, abril de 2024 

 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB 
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19 ANEXO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

19.1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento, viene a determinar las condiciones a las que deberá sujetarse el 
Contratista para la ejecución de las obras e instalaciones descritas en el presente proyecto. Así 
como determinar la obligación del Contratista de cumplir con las instrucciones que dicta el 
director de la obra para resolver las dificultades que se presenten durante la misma. 

19.2 CALIDAD DE LOS OPERARIOS 

Para cada trabajo específico se dispondrá de mano de obra especializada, y en posesión de la 
preceptiva autorización o titulación emitida por el Organismo competente en el tema. Debiendo 
ejecutar la instalación a satisfacción del Director de la Obra. 

En cada caso la calidad de la mano de obra estará de acuerdo con la dificultad del trabajo a realizar, 

pudiendo el Director de la obra, si lo estima necesario, exigir la presentación de la cartilla profesional, y 

cuantas pruebas crea necesarias para acreditar el cumplimiento de esta condición. 

19.3 RECEPCION DE MATERIALES 

Se procederá de la siguiente manera: 

a. Los materiales serán reconocidos y ensayados de la forma en que estime conveniente la 

Dirección de Obra, sin cuyo requisito no podrán utilizarse, corriendo los fastos a cargo del 

contratista. 

A pesar de este examen la responsabilidad del contratista no cesará hasta que se reciba 

definitivamente la obra. 

b. Para comprobar los materiales el contratista vendrá obligado a facilitar a la Dirección de Obra 

muestras de cada material, así como certificaciones de las casas suministradoras, caso de así 

solicitarlo el Director de la obra. 

c. Caso en que los materiales no cumplan las condiciones exigidas, el contratista atenderá a lo 

que ordene por escrito el Director de la Obra, no pudiendo instalarse sin previa y concreta 

autorización del mismo. 

d. Los materiales no especificados, no podrán ser empleados en la obra, sin haber sido 

recomendados por el Director de la Obra. Que podrá rechazarlos si no reúnen a su juicio, las 

condiciones exigidas, sin que el contratista tenga derecho a reclamación alguna. 

e. Facilidades para inspección. El Contratista facilitará al Director de la Obra o a sus delegados, 

cualquier inspección de replanteo, pruebas de materiales, mano de obra, permitiéndole el 

acceso a cualquier parte de la obra o taller que produzca materiales o realice trabajos por la 

obra. 

f. Materiales. Todos los materiales serán los prescritos en la memoria y planos del presente 

proyecto. En sus características y en su montaje y disposición se cumplirán las normas 
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prescritas en la Reglamentación Vigente al respecto y que se detallan en el documento 

proyecto adjunto. 

19.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a. Gastos de pruebas. Serán por cuenta del contratista, los gastos ocasionados por las pruebas 

y ensayos que el Técnico encargado de la obra haga de los materiales, máquinas o elementos 

diversos que integran la obra, en tanto se sujeten a la práctica corriente. 

b. Modo de abonar las obras incompletas. Cuando por escisión o causas fuera preciso valorara 

obras incompletas, se aplicarán los precios del presupuesto general del Proyecto, o en su caso 

el presupuesto previamente aceptado, sin que pueda pretenderse la valoración de cada 

unidad de obra en otra forma que la establecida en el presupuesto. 

c. En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en la 

insuficiencia de los precios señalados o en omisiones de cualquiera de los elementos que 

constituyen los referidos precios. 

d. Rescisión y traspaso del contrato. El contratista no podrá en ningún caso traspasar el contrato, 

ni dar los trabajos a destajistas sin la previa autorización del concesionario. Si el contratista 

falleciera o se declara en suspensión de pagos o quiebra, el Contratista no queda relevado de 

todo compromiso hacia los sucesores o herederos que seguirán siendo responsables hasta 

que terminen las garantías estipuladas por la parte de los trabajos que aquel hubiera 

ejecutado. 

e. Indemnización a los propietarios afectados. Será responsable el Contratista de los daños que 

puedan producirse por negligencia o descuido a su personal. 

f. Accidentes de trabajo.  El contratista será responsable como Patrono, del cumplimiento de 

todas las disposiciones vigentes sobre accidentes de trabajo. 

g. Rescisión del contrato. Si el contrato no cumpliera alguna de las condiciones estipuladas a 

juicio del Técnico Director de la Obra, cuyas órdenes deben ser atendidas por el Contratista, 

el Concesionario se reserva el derecho de rescindir el Contrato que en base a estas 

especificaciones se suscribirá. 

19.5 PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 

a. Todo lo mencionado en el Pliego de Condiciones o memoria, y omitido en los planos o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre Memoria, Planos, Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este 

último. Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones, descripciones  erróneas  de los 

detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu  e 

intención  expuesto en los Planos y Pliego de Condiciones  o que por uso y costumbre deban  

ser realizados no lo exime la Contratista  de la obligación de ejecutar estos detalles, sino que, 

por el contrario deberán ser ejecutados como si hubieran  sido completa y correctamente  
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especificados en los Planos y Pliego  de Condiciones. En todo caso el Contratista deberá 

consultar con la Dirección de la Obra. 

b. La dirección e inspección de las obras e instalaciones corresponden al Técnico Director del 

Proyecto. 

c. El Director de la obra interpretará el Proyecto y dará las órdenes para su desarrollo, marcha y 

disposición de las obras, así como, las modificaciones que estime oportunas. 

d. Las medidas que figuran en la Memoria y Planos, así como las mediciones que figuran en el 

Presupuesto relativo a las obras de albañilería y materiales eléctricos y luminotécnicos, etc., 

se entenderán como aproximados, debiendo cumplir el adjudicatario lo que en este aspecto 

ordene el Director de la Obra. 

19.6 PUESTA EN MARCHA 

El contratista se obliga a realizar por su cuenta todas las gestiones y tramitaciones que sean 
precisos para la total puesta en funcionamiento de las instalaciones proyectadas de cara al 
Ayuntamiento, Conselleria de Industria, ENDESA, y demás organismos competentes, para cuyos 
trámites y gestiones deberán ceñirse a las disposiciones vigentes. 

19.7 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO 

Todos los materiales, y en general todas las unidades, que intervengan en la instalación objeto 
del presente proyecto, se adaptarán en su totalidad a lo que se especifica en el Presupuesto - 
Estado de Mediciones previo que acompaña al citado proyecto; cualquier modificación de este 
estado de mediciones deberá ser supervisado y aprobado por el Técnico Director de la instalación. 

El Director de esta obra se reserva el derecho de rechazar cualquier material, o unidad de obra, 
que sea inadmisible en una buena instalación. 

El contratista deberá presentar oportunamente muestras de la clase de materiales que se le 
solicite, para su aprobación. 

Los elementos especiales se harán según detalles constructivos firmados por Técnico Director de 
la instalación y serán supervisados por el mismo antes de su ejecución. 

La recepción definitiva de la obra la hará el Técnico Director de la misma a requerimiento del 
propietario y mediante certificado oportuno.  

19.8 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE FACULTATIVA, ECONOMICO, 

ADMINISTRATIVO Y LEGAL 

Los trabajos correspondientes que constituyen la ejecución del proyecto son todos los que se 
describen en los diferentes documentos del mismo, con inclusión de materiales, mano de obra, 
medios auxiliares, y en general todo cuanto sea preciso para la total realización de las obras 
proyectadas. 

Estos trabajos comprenden: 
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• Todo cuanto sea preciso para realizar la instalación y que se indica en este pliego de 

condiciones y proyectos adjunto. 

• Cuanto sea preciso para realizar las obras en cuestión, así como los medios auxiliares 

que sean necesarios. 

• Cuanto sea preciso y exija la organización y marcha de las obras, y cuantas pruebas y 

ensayos de materiales sean necesarios. 

Las cifras y cantidades que se indican en el estado de mediciones previo son tan solo a título 
orientativo y, por lo tanto, el contratista no podrá alegar nada por posibles omisiones e 
inexactitudes que aparezcan en él. 

La dirección facultativa será la única que dictará las órdenes oportunas, tanto que la propiedad 
no rescinda oficialmente el contrato por el que fue nombrada. 

En el momento en que la obra sea adjudicada deberá estipularse, entre el Contratista y la 
Propiedad, de acuerdo con el Técnico Director, el contrato en que quedan determinados el 
sistema del mismo, plazo de terminación, forma de pago de derechos, etc. 

El contratista deberá dar cuenta, personalmente o por escrito, al Técnico Director de obra, del 
comienzo de las obras con una semana de antelación como mínimo.   

19.9 PRESCRIPCIONES GENERALES 

En todo cuanto se refiere a tramitación, concesión y posterior utilización de la Licencia Municipal 
de Apertura y Funcionamiento, se estará a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana 
ó en su defecto en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de Noviembre 1961, en el Reglamento de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de Agosto de 1982 y en la Norma Básica 
de la Edificación Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios NBE-CPI 96. 

A los efectos pertinentes, conviene señalar que la gestión de la tramitación del Proyecto se 
considera ajena al Autor del mismo, no siendo éste responsable ante la Propiedad de la demora 
de los Organismos Oficiales competentes en su tramitación ni de la tardanza en su aprobación. 

19.10 EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 

La ejecución de las instalaciones proyectadas correrá a cargo de instaladores Autorizados por la 
Consellería de Industria, realizadas de acuerdo con el Proyecto una vez aprobado y bajo la 
Dirección Técnica del autor del presente proyecto. 

 

Palma, marzo de 2024 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB 
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LR5-72HTH
565~585M

Adecuado para proyectos de generación distribuida

Diseño elegante y moderno

Mejor rendimiento de generación de energía

La alta calidad del módulo garantiza su confiabilidad
a largo plazo

IEC 61215, IEC 61730, UL 61730

ISO9001:2015: Sistema de gestión de calidad ISO

ISO14001: 2015: Sistema de gestión ambiental ISO

ISO45001: 2018: Salud y seguridad ocupacional

IEC62941: Guía para la calificación del diseño del módulo y la aprobación de tipo

15 15 años de garantía
de producto 

25 25 años de garantía
de rendimiento

（V2)

Certificaciones del producto
y de sistemas de gestión



Datos mecánicos
Distribución de celdas 144 (6×24)

Caja de conexiones IP68 

 

Vidrio Vidrio templado cubierto de 3.2 mm

Marco Marco de aleación de aluminio anodizado

Peso 27.2kg

Dimensión 2278×1134×30mm

Embalaje                    36piezas por palet / 180piezas por 20’GP / 720piezas por 40’HC

LR5-72HTH 565~585M

Carga mecánica
Máxima carga estática en superficie frontal 5400Pa 

Máxima carga en superficie posterior 2400Pa 

Test de granizo Granizo de 25 mm a la velocidad de 23 m/s

Coeficientes de temperatura (STC)
Coeficiente de temperatura en Isc +0.050%/℃

Coeficiente de temperatura en Voc -0.230%/℃

Coeficiente de temperatura en Pmax -0.290%/℃

Valor agregado

Garantía de potencia de 25 años

 22.6%
MÁXIMA EFICIENCIA

DEL MÓDULO

 0~3%
TOLERANCIA
DE POTENCIA

 <1.5%
DEGRADACIÓN DE

POTENCIA DEL PRIMER AÑO

 0.40%
DEGRADACIÓN DE

POTENCIA DEL AÑO 2 AL 25

4mm2, +400, -200mm/±1400mm 
la longitud puede personalizarse

Cableado

Parámetros operativos
Temperatura de funcionamiento -40℃ ~ +85℃ 

Tolerancia de potencia nominal (W) 0 ~ 3%

Tolerancia de Voc e Isc ±3% 

Voltaje máximo del sistema DC1500V (IEC/UL) 

Capacidad máxima del fusible 25A 

Temperatura de operación nominal de la celda 45±2℃

Nivel de protección Clase II

A
A

B B

D

10

7

3.5

C

14
9

4.5

A-A
30

30

B-B
15

30

400
790

1400
2278

Unidades: mm

CD

11
34

No.8369 Shangyuan Road, Xi'an Economic And 
Technological Development Zone, Xi'an, Shaanxi, China.
Web: www.longi.com

Las especificaciones incluidas en esta ficha técnica
están sujetas a cambios sin previo aviso. LONGi se
reserva el derecho a la interpretación final.
(20230926V19) DG

Tolerancia: 
Longitud:  ±2mm
Ancho:  ±2mm

UL tipo 1 o 2 
IEC Clase C

Clasificación de resistencia al fuego

 

Código de producto 

Condiciones de ensayo

Potencia máxima (Pmax/W)

Voltaje en circuito abierto (Voc/V)  

Corriente de cortocircuito (Isc/A)

Voltaje a potencia máxima (Vmp/V)  

Corriente a potencia máxima (Imp/A)  

Eficiencia del módulo (%)

Datos eléctricos STC : AM1.5   1000W/m2   25℃            NOCT : AM1.5   800W/m2   20℃   1m/s             Incertidumbre de pruebas Pmax: ±3%

STC

585

52.36

14.27

44.21

13.24

NOCT

437

49.16

11.52

40.34

10.84

LR5-72HTH-585M

22.6

STC

565

51.76

14.01

43.61

12.96

NOCT

422

48.60

11.31

39.79

10.61

LR5-72HTH-565M

21.9

STC

570

51.91

14.07

43.76

13.03

NOCT

426

48.74

11.36

39.93

10.68

LR5-72HTH-570M

22.1

STC

575

52.06

14.14

43.91

13.10

NOCT

430

48.88

11.42

40.07

10.73

LR5-72HTH-575M

22.3

STC

580

52.21

14.20

44.06

13.17

NOCT

433

49.02

11.47

40.20

10.78

LR5-72HTH-580M

22.5

10
93

1

100%
98.5%

88.9%

10 155 20 25

88.90%
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SUN Power Serie B
1.500 Vdc

INVERSORES 
CENTRALES SIN 
TRANSFORMADOR  
CON UN ÚNICO 
BLOQUE DE  
POTENCIA

Hasta 1800 kVA con tecnología de 1500 V

Máxima densidad de potencia
Estos inversores FV centrales despliegan ma-
yor potencia por metro cúbico y, gracias al 
uso de componentes de alta calidad, rinden 
al más alto nivel posible.

Electrónica de última generación
Los inversores Serie B integran una innovado-
ra tarjeta de control que funciona más rápido 
y permite un control del inversor más eficien-
te y sofisticado, ya que utiliza un procesador 
de señales digitales de última generación. 
Además, el hardware de la tarjeta de control 
permite medidas más precisas y un mayor 
grado de protección.

Estos inversores soportan huecos de tensión 
y también presentan un menor consumo de 
potencia gracias a una tarjeta de suministro 
de potencia más eficiente.

Conexión AC mejorada
La conexión de salida ha sido diseñada para 
facilitar la conexión directa por pletinas con el 
transformador de media tensión.

Protección máxima
Estos equipos trifásicos disponen de un sec-
cionador DC de apertura en carga motorizado 
para desacoplar el generador fotovoltaico del 
inversor. Además, incorporan un seccionador 
magneto-térmico motorizado. Opcionalmente 
pueden incorporar fusibles, kit de puesta a tie-
rra y monitorización de corrientes de entrada.

Máximos valores de eficiencia
El uso de novedosas topologías de conver-
sión electrónica permite alcanzar valores de 
eficiencia de hasta el 98,9%. Gracias a un 
sofisticado algoritmo de control, este equipo 
puede garantizar la máxima eficiencia en fun-
ción de la potencia FV disponible.

Prestaciones mejoradas
La nueva gama de inversores INGECON® SUN 
Power presenta una envolvente renovada y 
mejorada que, junto a un novedoso sistema 
de refrigeración por aire, permite aumentar la 
temperatura de trabajo.



SUN Power Serie B  1.500 Vdc

Diseño duradero
El diseño de estos equipos, junto a las 
pruebas de estrés a las que son some-
tidos, permite garantizar una larga vida 
útil. Garantía estándar de 5 años, amplia-
ble hasta 25 años.

Soporte de red
La familia INGECON® SUN Power Serie 
B está preparada para cumplir los re-
querimientos de conexión a red de los 
diferentes países, contribuyendo a la ca-
lidad y estabilidad del sistema eléctrico. 
Así, por ejemplo, son capaces de sopor-
tar huecos de tensión, inyectar potencia 
reactiva incluso por la noche y contro-
lar la potencia activa inyectada a la red. 
Además, pueden operar en redes débi-
les con un bajo SCR (short-circuit ratio).

Monitorización y comunicación
Comunicación Ethernet integrada de se-
rie. Incluye sin coste las aplicaciones IN-
GECON® SUN Manager, INGECON® SUN 
Monitor y su versión para smart-phone 
iSun Monitor para la monitorización y re-
gistro de datos del inversor a través de 
internet. Permite monitorizar las variables 
internas de funcionamiento (alarmas, pro-
ducción en tiempo real, etc.), así como el 
histórico de datos de producción.

Disponibles dos puertos de comuni-
cación (uno para monitorización y otro 
para el control de planta), permitiendo 
un control de planta rápido y simultáneo.

Fácil mantenimiento
Todos los elementos pueden ser reem-
plazados o retirados directamente desde 
la parte frontal del inversor, gracias a su 
novedoso diseño.

Manejo sencillo
Los inversores INGECON® SUN Power 
disponen de una pantalla LCD que per-
mite visualizar de forma sencilla y cómo-
da el estado del inversor, así como dife-
rentes variables internas. 

Además, el display dispone de varios 
LEDs que indican el estado de funciona-
miento del inversor y avisan de cualquier 
incidencia mediante una indicación lu-
minosa, lo cual simplifica y facilita las ta-
reas de mantenimiento del equipo.

Hasta 1800 kVA con tecnología de 1500 V

Dimensiones y peso (mm)

Power B Series

M M

+15
...

+3
+2
+1

-1
-2

-3

...

-15

Inversor

Opcional

Fi
ltr

o Salida AC
para conexión 

a red MT

L1
L2
L3

1.710 kg.

Rendimiento INGECON® SUN 1640TL B630

0 7050 100
94,50

97,50

99,50

96,50

95,50

98,50

80604010 20 9030

Vdc = 910 Vdc
Vdc = 1013 Vdc
Vdc = 1170 Vdc

ACCESORIOS OPCIONALESPROTECCIONES VENTAJAS DE LA SERIE B

Kit para alimentar servicios auxiliares.

Descargadores de sobretensiones 
atmosféricas DC, tipo I+II.

Kit de puesta a tierra.

Kit para trabajar hasta -30 ºC  
de temperatura ambiente.

Fusibles DC.

Monitorización de las corrientes  
de agrupación de la entrada DC.

Vatímetro en el lado AC.

Kit despolarizador nocturno (previene el  
PID: Potential Induced Degradation).

Inyección de potencia reactiva nocturna.

Kit atrapa-arenas.

Caja de agrupamiento DC integrada.

Mayor densidad de potencia.

Electrónica de última generación.

Protección electrónica más eficiente.

Alimentación nocturna para comunicar  
con el inversor por la noche. 

Mayor rendimiento.

Mantenimiento sencillo gracias al diseño  
de su nueva envolvente.

Piezas de recambio más ligeras.

Permite aterrar el campo fotovoltaico.

Componentes fácilmente reemplazables.

Polarización inversa DC.

Cortocircuitos y sobrecargas en la salida.

Anti-isla con desconexión automática.

Vigilante de aislamiento DC.

Hasta 15 pares de porta-fusibles.

Descargadores de sobretensiones 
atmosféricas DC y AC, tipo II.

Interruptor DC motorizado para  
desconectar el inversor del campo FV.

Seccionador magneto-térmico AC motorizado.

Soporta huecos de tensión.

Protección del hardware vía firmware.

Protección adicional para la electrónica  
de potencia, gracias a un circuito cerrado  
de ventilación.

2.
27

0

2.820

825



Notas: (1) Dependiendo del tipo de instalación y de la ubicación geográfica. Datos para condiciones STC  (2) Vmpp.min es para condicionales nominales (Vac=1 p.u. y Factor de Potencia=1) y 
sistemas flotantes  (3) Considerar el aumento de tensión de los paneles ‘Voc’ a bajas temperaturas  (4) Con el kit atrapa-arenas  (5) Otras tensiones y potencias AC disponibles  (6) Para PAC>25% 
de la potencia nominal y tensión según IEC 61000-3-4  (7) Consumo desde el campo fotovoltaico cuando hay potencia FV disponible.

1170TL B450 1400TL B540 1500TL B578 1560TL B600 1600TL B615

Valores de Entrada (DC)
Rango pot. campo FV recomendado(1) 1.157 - 1.520 kWp 1.389 - 1.824 kWp 1.487 - 1.952 kWp 1.543 - 2.026 kWp 1.582 - 2.077 kWp

Rango de tensión MPP(2) 645 - 1.300 V 769 - 1.300 V 822 - 1.300 V 853 - 1.300 V 873 - 1.300 V

Tensión máxima(3) 1.500 V

Corriente máxima 1.870 A

Nº entradas con porta-fusibles Desde 6 hasta 15 (hasta 12 con la Combiner Box integrada)

Dimensiones fusibles Fusibles de 63 A / 1.500 V a 500 A / 1.500 V (opcional)

Tipo de conexión Conexión a las barras de cobre

Bloques de potencia 1

MPPT 1

Corriente máxima para cada entrada De 40 A a 350 A, en los polos positivo y negativo

Protecciones de Entrada
Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas DC tipo II (opcional tipo I+II)

Interruptor DC Seccionador en carga DC motorizado

Otras protecciones Hasta 15 pares de fusibles DC (opcional) / Monitorización de aislamiento / Protección anti-aislamiento / Seta de emergencia

Valores de Salida (AC)
Potencia IP54 @30 ºC / @50 ºC 1.169 kVA / 1.052 kVA 1.403 kVA / 1.263 kVA 1.502 kVA / 1.352 kVA 1.559 kVA / 1.403 kVA 1.598 kVA / 1.438 kVA

Corriente IP54 @30 ºC / @50 ºC 1.500 A / 1.350 A

Potencia IP56 @27 ºC / @50 ºC(4) 1.169 kVA / 1.035 kVA 1.403 kVA / 1.242 kVA 1.502 kVA / 1.330 kVA 1.559 kVA / 1.380 kVA 1.598 kVA / 1.415 kVA

Corriente IP56 @ 27ºC / @ 50ºC(4) 1.500 A / 1.328 A

Tensión nominal(5) 450 V Sistema IT 540 V Sistema IT 578 V Sistema IT 600 V Sistema IT 615 V Sistema IT

Frecuencia nominal 50 / 60 Hz

Factor de Potencia ajustable Si, 0-1 (leading / lagging)

THD (Distorsión Armónica Total)(6)  <3%

Protecciones de Salida
Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas tipo II

Interruptor AC Seccionador magneto-térmico AC con mando a puerta y disparo remoto o motorizado

Protección anti-isla Sí, con desconexión automática

Otras protecciones Cortocircuitos y sobrecargas AC

Prestaciones
Eficiencia máxima 98,9%

Euroeficiencia 98,5%

Máx. consumo servicios aux. 4.700 W (25 A)

Consumo nocturno o en stand-by(7) 90 W

Consumo medio diario 2.000 W

Datos Generales
Temperatura de funcionamiento -20 ºC a +57 °C

Humedad relativa (sin condensación) 0 - 100%

Grado de protección IP54 (IP56 con el kit atrapa-arenas)

Protección contra la corrosión Protegido contra la corrosión externa

Altitud máxima 4.500 m (para instalaciones por encima de 1.000 m, contacten con el departamento comercial solar de Ingeteam)

Sistema de refrigeración Ventilación forzada con control térmico (suministro de 230 V fase + neutro)

Rango de caudal de aire 0 - 7.800 m3/h

Caudal de aire promedio 4.200 m3/h

Emisión acústica (100% / 50% carga) <66 dB(A) a 10m / <54.5 dB(A) t 10m

Marcado CE

Normativa EMC y de seguridad IEC 62920, IEC 61000-6-1, IEC 61000-6-2, IEC 61000-6-4, IEC 61000-3-11, IEC 61000-3-12, IEC 62109-1, IEC 62109-2, EN 50178, FCC Part 15, AS3100

Normativa de conexión a red IEC 62116, EN 50530, IEC 61683, EU 631/2016 (EN 50549-2, P.O.12.2, CEI 0-16, VDE AR N 4120 …), G99, South African Grid code,  
Mexican Grid Code, Chilean Grid Code, Ecuadorian Grid Code, Peruvian Grid code, Thailand PEA requirements, IEC61727, UNE 206007-1,  

ABNT NBR 16149, ABNT NBR 16150, IEEE 1547, IEEE1547.1, DEWA (Dubai) Grid code, Abu Dhabi Grid Code, Jordan Grid Code, Egyptian Grid 
Code, Saudi Arabia Grid Code, RETIE Colombia, Australian Grid Code

SUN Power Serie B  1.500 Vdc



Notas: (1) Dependiendo del tipo de instalación y de la ubicación geográfica. Datos para condiciones STC  (2) Vmpp.min es para condicionales nominales (Vac=1 p.u. y Factor de Potencia=1) y 
sistemas flotantes (3) Considerar el aumento de tensión de los paneles ‘Voc’ a bajas temperaturas  (4) Con el kit atrapa-arenas  (5) Otras tensiones y potencias AC disponibles  (6) Para PAC>25% 
de la potencia nominal y tensión según IEC 61000-3-4  (7) Consumo desde el campo fotovoltaico cuando hay potencia FV disponible.

1640TL B630 1675TL B645 1715TL B660 1755TL B675 1800TL B690

Valores de Entrada (DC)
Rango pot. campo FV recomendado(1) 1.620 - 2.128 kWp 1.659 - 2.179 kWp 1.698 - 2.229 kWp 1.723 - 2.280 kWp 1.775 - 2.331 kWp

Rango de tensión MPP(2) 894 - 1.300 V 915 - 1.300 V 935 - 1.300 V 957 - 1.300 V 978 - 1.300 V

Tensión máxima(3) 1.500 V

Corriente máxima 1.870 A

Nº entradas con porta-fusibles Desde 6 hasta 15 (hasta 12 con la Combiner Box integrada)

Dimensiones fusibles Fusibles de 63 A / 1.500 V a 500 A / 1.500 V (opcional)

Tipo de conexión Conexión a las barras de cobre

Bloques de potencia 1

MPPT 1

Corriente máxima para cada entrada De 40 A a 350 A, en los polos positivo y negativo

Protecciones de Entrada
Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas DC tipo II (opcional tipo I+II)

Interruptor DC Seccionador en carga DC motorizado

Otras protecciones Hasta 15 pares de fusibles DC (opcional) / Monitorización de aislamiento / Protección anti-aislamiento / Seta de emergencia

Valores de Salida (AC)
Potencia IP54 @30 ºC / @50 ºC 1.637 kVA / 1.473 kVA 1.673 kVA / 1.508 kVA 1.715 kVA / 1.543 kVA 1.754 kVA / 1.578 kVA 1.793 kVA / 1.613 kVA

Corriente IP54 @30 ºC / @50 ºC 1.500 A / 1.350 A

Potencia IP56 @27 ºC / @50 ºC(4) 1.637 kVA / 1.449 kVA 1.676 kVA / 1.484 kVA 1.715 kVA / 1.518 kVA 1.754 kVA / 1.552,6 kVA 1.793 kVA / 1.587 kVA

Corriente IP56 @ 27ºC / @ 50ºC(4) 1.500 A / 1.328 A

Tensión nominal(5) 630 V Sistema IT 645 V Sistema IT 660 V Sistema IT 675 V Sistema IT 690 V Sistema IT

Frecuencia nominal 50 / 60 Hz

Factor de Potencia ajustable Si, 0-1 (leading / lagging)

THD (Distorsión Armónica Total)(6)  <3%

Protecciones de Salida
Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas tipo II

Interruptor AC Seccionador magneto-térmico AC con mando a puerta y disparo remoto o motorizado

Protección anti-isla Sí, con desconexión automática

Otras protecciones Cortocircuitos y sobrecargas AC

Prestaciones
Eficiencia máxima 98,9%

Euroeficiencia 98,5%

Máx. consumo servicios aux. 4.700 W (25 A)

Consumo nocturno o en stand-by(7) 90 W

Consumo medio diario 2.000 W

Datos Generales
Temperatura de funcionamiento -20 ºC a +57 °C

Humedad relativa (sin condensación) 0 - 100%

Grado de protección IP54 (IP56 con el kit atrapa-arenas)

Protección contra la corrosión Protegido contra la corrosión externa

Altitud máxima 4.500 m (para instalaciones por encima de 1.000 m, contacten con el departamento comercial solar de Ingeteam)

Sistema de refrigeración Ventilación forzada con control térmico (suministro de 230 V fase + neutro)

Rango de caudal de aire 0 - 7.800 m3/h

Caudal de aire promedio 4.200 m3/h

Emisión acústica (100% / 50% carga) <66 dB(A) a 10m / <54.5 dB(A) a 10m

Marcado CE

Normativa EMC y de seguridad IEC 62920, IEC 61000-6-1, IEC 61000-6-2, IEC 61000-6-4, IEC 61000-3-11, IEC 61000-3-12, IEC 62109-1, IEC 62109-2, EN 50178, FCC Part 15, AS3100

Normativa de conexión a red IEC 62116, EN 50530, IEC 61683, EU 631/2016 (EN 50549-2, P.O.12.2, CEI 0-16, VDE AR N 4120 …), G99, South African Grid code,  
Mexican Grid Code, Chilean Grid Code, Ecuadorian Grid Code, Peruvian Grid code, Thailand PEA requirements, IEC61727, UNE 206007-1,  

ABNT NBR 16149, ABNT NBR 16150, IEEE 1547, IEEE1547.1, DEWA (Dubai) Grid code, Abu Dhabi Grid Code, Jordan Grid Code, Egyptian Grid 
Code, Saudi Arabia Grid Code, RETIE Colombia, Australian Grid Code

SUN Power Serie B  1.500 Vdc
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SUN STORAGE
Convertidor DC-DC hasta 1.700 kW

Power DC-DC Serie
1.500 Vdc

La familia INGECON® SUN STORAGE Power 
es un convertidor bi-direccional DC-DC di-
señado para operar en combinación con los 
inversores solares FV DC-DC. Está diseñado 
para crear sistemas de hibridación (solar + 
baterías) acoplados en DC. Adicionalmente, 
cuenta con la misma tecnología que los inver-
sores FV, facilitando el suministro de piezas 
de repuesto.

Entrada Solar FV
Opcionalmente, este convertidor puede con-
tar con una entrada solar FV. Esta entrada FV 
puede tener sus propios fusibles e interruptor 
motorizado. 

Gestión de baterías 
EL INGECON® SUN STORAGE Power pre-
senta una avanzada tecnología de control de 
baterías, asegurando la máxima vida útil del 
sistema de almacenamiento. La temperatura 
de las baterías puede ser controlada en todo 
momento, garantizando su correcto funciona-
miento. Este convertidor es 100% compatible 
con los inversores INGECON® SUN. 

Software incluido
Se incluye sin coste adicional el software  
INGECON® SUN Manager para la monitoriza-
ción y el registro de datos del inversor a través 
de Internet. Las comunicaciones Ethernet es-
tán incluidas de serie.

Garantía estándar de 5 años, ampliable has-
ta 25 años.

CONVERTIDOR DE 
ALMACENAMIENTO 
TRIFÁSICO SIN 
TRANSFORMADOR 
DC-DC

Descargadores de sobretensiones tipo 2. 

Fallos de aislamiento.

Interruptor DC motorizado para las 
baterías.

Protección adicional para la electrónica 
de potencia, gracias a un circuito cerrado 
de ventilación.

PROTECCIONES

ACCESORIOS INTEGRADOS

Comunicación Ethernet.

Sistema de pre-carga DC.

ACCESORIOS OPCIONALES

Fusibles DC.

Kit de caldeo para operar a una 
temperatura ambiente de -30ºC.

Entrada FV.

Interruptor DC motorizado para la 
entrada FV.



SUN STORAGE
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Power DC-DC Serie  1.500 Vdc

Convertidor DC-DC hasta 1.500 kW

Ventajas de acoplamiento en DC 

La principal ventaja de un sistema de 
acoplamiento en DC es que requiere 
una menor regulación que para los 
sistemas de acoplamiento solar en 
AC, ya que no hay necesidad de pre-
parar un estudio de interconexión. Por 
tanto, el procedimiento administrativo 
y los costes derivados son menores.

Clipping Recapture. Los beneficios 
del sistema pueden maximizarse re-
capturando el exceso de energía solar 
debido al sobredimensionamiento del 
ratio entre la potencia DC instalada y 
la potencia de salida AC de cada plan-
ta solar.

Generación en baja tensión. Gracias 
al rango de tensión de baterías de 
un sistema de hibridación (solar + 
baterías) permite que el inversor co-
mience a funcionar antes, ya que el 
umbral de la tensión mínima es más 
bajo. Como resultado, la generación 
solar puede maximizarse capturando 
esta energía a tensiones bajas.

ESQUEMA UNIFILAR
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DC

AC

DC

DC

DC

INGECON® SUN

INGECON® SUN Plant Controller

Red Pública

AC

Campo fotovoltaico

OPERADOR DE RED

SCADA

INGECON® SUN STORAGE DC-DC SERIEBaterías

DC

Modbus TCP

Modbus TCP/RTU; DNP3;  
IEC 60870-5-101/104; OPC UA

Señales de los transformadores 
de medida

D
C

INGECON® SUN STORAGE DC-DC SERIE

Opcional

Opcional

INGECON® SUN

Campo fotovoltaico (Extensión opcional)

Convertidor

Convertidor



SUN STORAGE Power DC-DC Serie  1.500 Vdc

1700TL DC-DC

Entrada de Baterías 

Rango de tension 600 - 1.300 V

Tensión máxima 1.500 V

Corriente máxima DC 1.700 A

Número de entradas 6 entradas

Tipo de conexión Barra de cobre simple (hasta 30 cables) o múltiples barras de cobre con porta fusibles

Interruptor DC Seccionador en carga DC motorizado

Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas tipo II

Valores de salida DC

Potencia máxima(1) 1.700 kW

Rango de tension MPPT 600 - 1.300 V

Tensión máxima 1.500 V

Corriente máxima DC 1.700 A

Tipo de conexión Conexión a las barras de cobre

Entrada Fotovoltaica (opcional)

Rango de tensión MPPT 600 - 1.300 V

Tensión máxima 1.500 V

Corriente máxima DC 1.800 A

Número de entradas con porta fusibles 8 inputs

Dimensiones fusibles 63 A / 1.500 V a 500 A / 1.500 V fusibles (opcional)

Tipo de conexión Conexión a barra de cobre

Interruptor DC Seccionador en carga DC motorizado

Protecciones de sobretensión Descargadores de sobretensiones atmosféricas tipo II

Prestaciones

Eficiencia máxima 99 %

Euroeficiencia 98,5 %

Consumo máximo servicios auxiliares 4.250 W

Consumo nocturno o en stand-by 90 W

Consumo medio diario 2.000 W

Datos generales

Temperatura de funcionamiento -20 ºC a +60 °C

Humedad relativa (sin condensación) 0 - 100 %

Grado de protección NEMA 3R / IP54

Altitud máxima 4.500 m (para instalaciones por encima de 1.000 m por favor contacten con el departamento BESS de Ingeteam)

Sistema de refrigeración Ventilación forzada con control térmico (suministro de 230 V fase + neutro)

Rango de caudal de aire 0 - 7.800 m3/h

Caudal promedio de aire 4.200 m3/h

Emisión acústica (100 % / 50 % carga) <66 dB(A) a 10 m / <54,5 dB(A) a 10 m

Normativa de seguridad EN 50178

Dimensiones y peso (mm)

2.
27

0

2.820

825

1700TL DC-DC  
1.710 kg.

Nota: (1) La potencia máxima depende de la tensión Vdc mínima del sistema.
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Ingeteam Power Technology, S.A.
Avda. Ciudad de la Innovación, 13

31621 Sarriguren (Navarra) - España 
Tel.: +34 948 288 000
Fax: +34 948 288 001

e-mail: solar.energy@ingeteam.com 

Ingeteam S.r.l.
Via Emilia Ponente, 232

48014 Castel Bolognese (RA) - Italia
Tel.: +39 0546 651 490
Fax: +39 054 665 5391

e-mail: italia.energy@ingeteam.com

Ingeteam SAS
La Naurouze B - 140 rue Carmin

31670 Labège - Francia
Tel.: +33 (0)5 61 25 00 00
Fax: +33 (0)5 61 25 00 11

e-mail: france@ingeteam.com

Ingeteam INC.
3550 W. Canal St.

Milwaukee, WI 53208 - EEUU
Tel.: +1 (414) 934 4100 / +1 (855) 821 7190

Fax: +1 (414) 342 0736
e-mail: solar.us@ingeteam.com

Ingeteam, a.s.
Technologická 371/1

70800 Ostrava - Pustkovec
República Checa  

Tel.: +420 59 747 6800
Fax: +420 59 732 6899

e-mail: czech@ingeteam.com

Ingeteam Shanghai, Co. Ltd.
Shanghai Trade Square, 1105

188 Si Ping Road
200086 Shanghai - China
Tel.. +86 21 65 07 76 36
Fax: +86 21 65 07 76 38

e-mail: shanghai@ingeteam.com 

Ingeteam, S.A. de C.V.
Leibnitz Ext 13 Int 1102, Colonia Anzures

11590 - Miguel Hidalgo 
Ciudad de México - México

Tel.: +52 81 8311 4858
Fax: +52 81 8311 4859

e-mail: northamerica@ingeteam.com

Ingeteam Ltda.
Rua Estácio de Sá, 560

Jd. Santa Genebra
13080-010 Campinas/SP - Brasil

Tel.: +55 19 3037 3773
e-mail: brazil@ingeteam.com

Ingeteam Pty Ltd.
 Unit 2 Alphen Square South

16th Road, Randjiespark
Midrand 1682 - Sudáfrica

Tel.: +2711 314 3190
Fax: +2711 314 2420

e-mail: southafrica@ingeteam.com

Ingeteam SpA
Los militares 5890, Torre A, oficina 401

7560742 - Las Condes
Santiago de Chile - Chile

Tel.: +56 2 29574531
e-mail: chile@ingeteam.com

Ingeteam Power Technology India Pvt. Ltd.
2nd Floor, 431

Udyog Vihar, Phase III
122016 Gurgaon (Haryana) - India

Tel.: +91 124 420 6491-5
Fax: +91 124 420 6493

e-mail: india@ingeteam.com

Ingeteam Sp. z o.o.
Ul. Koszykowa 60/62 m 39

00-673 Warszawa - Polonia
Tel.: +48 22 821 9930
Fax: +48 22 821 9931

e-mail: polska@ingeteam.com

Ingeteam Australia Pty Ltd.
iAccelerate Centre, Building 239
Innovation Campus, Squires Way

North Wollongong, NSW 2500 - Australia
Tel.: +61 429 111 190

e-mail: australia@ingeteam.com

Ingeteam Panama S.A.
Av. Manuel Espinosa Batista, 

Ed. Torre Internacional
Business Center, Apto./Local 407 

Urb.C45 Bella Vista
Bella Vista - Panamá

Tel.: +50 761 329 467

Ingeteam Service S.R.L.
Bucuresti, Sector 2, 

Bulevardul Dimitrie Pompeiu Nr 5-7
Cladirea Hermes Business 

Campus 1, Birou 236, Etaj 2
Rumanía

Tel.: +40 728 993 202

Ingeteam Philippines Inc.
Office 2, Unit 330, Milelong Bldg.

Amorsolo St. corner Rufino St.
1230 Makati

Gran Manila - Filipinas
Tel.: +63 0917 677 6039

Ingeteam Power Technology, S.A.
Level 1, Al Bateen Tower C6 Bainunah

ADIB Building, Street 34
PO BOX 30010 - Abu Dhabi

Emiratos Árabes Unidos
Tel.: +971 50 125 8244

Ingeteam Vietnam Ltd.
Spaces - 28A Tran Hung Dao Street

 Phan Chu Trinh Ward
Hoan Kiem District

Ha Noi City - Vietnam
Tel.: +84 24 71014057 

e-mail: vietnam@ingeteam.com

Ingeteam Uruguay, S.A.
Avenida 18 de Julio, 1474, Piso 12

11200, Montevideo - Uruguay
Tel.: +598 934 92064



 Note:
【1】Power derating is performed when the ambient temperature is below -15℃ or above 45℃. 

DC Side

Cell Type

String Type

System Configuration

Battery Capacity (BOL))

DC Usable Energy(BOL)@FAT

DC Usable Energy (BOL)@SAT

Battery Voltage Range

General Parameters

Dimensions(W×D×H)

Weight

IP Rating

Operating Ambient Temperature 

Relative Humidity

Max. Working Altitude

Cooling Concept

Noise

Fire Suppression System

Communication Interfaces

Communication Protocols

Standard Color

Compliance

SYSTEM PARAMETERSMC Cube ESS
System Type

MC10C-B5365-U-R4M01
MC10C-B4659-U-R2M01

SYSTEM FEATURES

Reliable & Stable

CIRCUIT DIAGRAM

Nominal Power

LFP LFP

1P416S1P416S

10×1P416S 10×1P416S

5365kWh 4659kWh

5099kWh 4428kWh

4295kWh4946kWh

6058×2438×2896mm 6058×2438×2896mm 

IP55 IP55

＜2000m ＜2000m

Smart Air Cooling Liquid Cooling

≤75dB(A) ≤75dB(A)

With fire alarm system(Aerosol optional) With fire alarm system(Aerosol optional)

EthernetEthernet

Modbus TCP/IPModbus TCP/IP

RAL9003RAL9003

 UN38.3,UN3536,UL9540A,UL1973,IEC62619

MC10C-B5365-U-R4M01 MC10C-B4659-U-R2M01

1081.6～1497.6V 1081.6～1497.6V

≈41035kg ≈41385kg

-30℃~+55℃【1】

5%~100%

-30℃~+55℃【1】

5%~100%

1236kW 2147kW 

Extreme battery strength, long lifecycle. Cloud intelligent service, latest upgrading.

Professional & Smart
Vehicle regulation Temperature control/electronic control solution compliant with vehicle standards, 
cloud-terminal smart battery management algorithm.

Ultra High Safety
Zero safety accident in 15 years, UL9540A certified.
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BMS

Smart HVAC

FSS

BMS

Smart HVAC

FSS

MC Cube#1

MC Cube#10

Unit Controller EMS

+

-

DCJunction
Module

World's first BESS using the Blade 
Battery, highly integrated with ultra 
high energy density, flexible config-
uration and easy for tranportation, 
layout, installation, augmentation 
and maintenance.




